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Este texto documenta y sistematiza la información de fuentes oficiales nacionales 

e internacionales, los resultados del taller interinstitucional Capacidades de los 

servicios climáticos en Guatemala y la identificación de los actores que están 

involucrados en la cadena de los servicios climáticos, tales como proveedores, 

investigadores y usuarios. 

La parte analítica del informe Capacidades de los servicios climáticos en 

Guatemala se basa en el documento Directrices detalladas para la creación 

de un marco nacional para los servicios climáticos publicado en 2018 por la 

Organización Meteorológica Mundial, el cual describe los lineamientos para la 

puesta en marcha de la creación de un MNSC, y define las responsabilidades, 

acciones y vinculaciones de las partes interesadas a nivel local, nacional y 

regional. 

El MNSC es relevante para la sociedad, porque plantea cómo enfrentar los retos 

de los sectores sociales, económicos y ambientales que son más sensibles a las 

condiciones climáticas. Presta especial atención a los aspectos de salud, agua, 

agricultura, seguridad alimentaria y la reducción de riesgo de desastres.

Actualmente, en el contexto global, existen múltiples amenazas naturales y 

antrópicas que, al interactuar con la vulnerabilidad, incrementan el riesgo de 

que ocurran daños directos o indirectos en diversos sectores. Por lo tanto, se 

prevé una mayor demanda de servicios climáticos accesibles y precisos que 

satisfagan las necesidades de la población guatemalteca, principalmente, la que 

habita en las regiones más desamparadas y que aún no cuentan con cobertura 

de los servicios climáticos (Naciones Unidas [UN], 2018).

Según el Banco de Guatemala (Banguat, 2019), la agricultura, ganadería, caza, 

silvicultura, pesca y explotación de minas y canteras conforman el sector 

económico primario en Guatemala. Durante 2019 representó el 10.9  % del 

producto interno bruto (PIB) del país y creció el 2.3  %. Esto es importante 

para el MNSC, pues los principales usuarios finales de los servicios climáticos 

corresponden al ámbito agropecuario que depende directamente de las 

condiciones meteorológicas y de la variabilidad del clima.

PRESENTACIÓN



El objetivo de este documento es presentar un panorama general sobre los 

avances de la creación del Marco Nacional de los Servicios Climáticos (MNSC) 

en Guatemala, a partir de lo cual, se asume el compromiso de promover el MNSC, 

de manera que sea funcional y permita el crecimiento de todos los sectores 

productivos relacionados con los servicios climáticos, que son sensibles a las 

condiciones del clima.

Finalmente, se reconoce que la elaboración conjunta del informe ha significado 

una gran experiencia para las instituciones participantes, ya que integra la 

visión de diferentes actores y representantes del sector. También se valora el 

aporte del Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático (SGCCC), la 

Universidad Rafael Landívar (a través del Instituto de Investigación en Ciencias 

Naturales y Tecnología, Iarna) y de la OMM, quienes han asistido y confiado en 

el equipo de autores de este documento. 

Guatemala, junio de 2023
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MENSAJE DE 
AUTORIDADES

La Organización Meteorológica Mundial expresa su reconocimiento a las instituciones 

guatemaltecas que, orientadas por el liderazgo del INSIVUMEH, han logrado avanzar 

en este primer paso para la implementación del MNSC. Los grandes desafíos actuales, 

así como la coyuntura social y económica de la región y el país, demandan la 

integración sistemática de esfuerzos que permitan optimizar las múltiples capacidades 

institucionales en cada uno de los componentes de la cadena de valor para la 

provisión de servicios climáticos. Este esfuerzo nacional constituye un empeño único 

de adaptación transformativa para enfrentar el cambio y la variabilidad climática y 

construir resiliencia. Se reitera nuestro compromiso para acompañar al Gobierno de 

Guatemala en la implementación total del MNSC.

Rodney Martínez Güingla

Representante de la OMM para 

Norteamérica, Centroamérica y El Caribe

Organización Meteorológica Mundial 
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El Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología (INSIVUMEH) es 

una institución técnico-científica cuya misión es generar y difundir información que permita 

tomar mejores decisiones en las diferentes áreas del país, con el objetivo de garantizar que la 

información sea accesible y permita desarrollar estrategias de adaptación al cambio climático 

y fortalecer a los diversos sectores socioeconómicos.

El INSIVUMEH, en su papel de Servicio Meteorológico e Hidrológico Nacional (SMHN), se 

encuentra suscrito a la Organización Meteorológica Mundial (OMM) que, durante la Tercera 

Conferencia Mundial sobre el Clima, propuso la implementación del Marco Mundial para los 

Servicios Climáticos que tiene concatenación de objetivos con el INSIVUMEH.

La importancia a nivel mundial consiste en equipar a las instancias que toman decisiones en 

los diferentes campos socioeconómicos sensibles a los fenómenos meteorológicos y climáti-

cos para hacer uso eficaz de la información climática. En consecuencia, no solamente hay una 

necesidad urgente de reforzar la cooperación mundial para la elaboración de datos exactos y 

oportunos, sino también de intercambiar los mismos entre proveedores y usuarios de los ser-

vicios. Es necesario que los países se unan en un esfuerzo conjunto para mejorar la gestión de 

riesgos derivados de la variabilidad climática y el cambio climático mediante la incorporación 

de información sustentada científicamente en la planificación política, económica y de cada 

uno de los ejes sectoriales del país.

La visión de las autoridades del INSIVUMEH es brindar información confiable, efectiva y de 

calidad, que impacte positivamente a la población. 

Se invita a las instituciones de los diferentes sectores del país a participar en esta iniciativa 

que lleva por nombre el Marco Nacional para los Servicios Climáticos y que está orientada al 

cumplimiento con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), los compromisos con Nacio-

nes Unidas (NDC) y el Plan K´atun.

En el ejercicio de mis funciones, entregamos a los usuarios de los servicios y de la información 

climática de Guatemala, el primer producto para la implementación del Marco Nacional para 

los Servicios Climáticos, para contribuir a las metas institucionales planteadas, garantizando 

que los productos generados den sostenibilidad a la actividad productiva de los diferentes 

sectores y gestionar de forma preventiva la reducción de la vulnerabilidad ante fenómenos 

naturales.

Ing. Edwin Aroldo Rojas Domingo 

Director General

Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, 
Meteorología e Hidrología  (INSIVUMEH)
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Universidad Rafael Lanvídar

La Vicerrectoría de Investigación y Proyección (VRIP) es la dependencia de la Univer-

sidad Rafael Landívar (URL) encargada de definir y concretar la visión universitaria 

respecto de la investigación y la proyección, en búsqueda de una mayor y óptima sin-

tonía con los procesos de educación formal e informal y de acción pública. Entre las 

unidades que conforman la VRIP se encuentra el Instituto de Investigación en Ciencias 

Naturales y Tecnología (Iarna), el cual cuenta con capacidades humanas, físicas,  finan-

cieras y de información que le permiten desplegar su labor con sentido programático 

y con mirada de largo plazo. 

Dentro de los mecanismos que le dan soporte a la labor de investigación, educación y 

proyección del Iarna, destaca el Observatorio de Territorio y Clima (OTC). Esta inicia-

tiva universitaria también se ha visto impulsada por el proyecto «Fortalecimiento de 

la resiliencia de los medios de vida ante el cambio climático en las cuencas altas del 

altiplano de Guatemala» auspiciado por el Fondo Verde del Clima bajo el liderazgo de 

la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).

El OTC ofrece soporte científico y tecnológico al objetivo de contribuir a la reducción 

de la vulnerabilidad de las personas y comunidades asociada a los sistemas de produc-

ción agropecuaria, los recursos naturales y, en general, a la estabilidad de los medios 

de vida, frente a las amenazas derivadas de la variabilidad y el cambio climático. En 

este contexto, el OTC opera como un mecanismo de gestión de riesgo agroclimáti-

co, dando seguimiento, analizando y haciendo síntesis rigurosas de fenómenos socio 

naturales, atendiendo a las escalas espaciales y temporales que los definen. Este pro-

ceder se hace factible a partir de: (i) información climática e hidrológica histórica, (ii) 

pronósticos actualizados, (iii) conocimiento (científico y ancestral) sobre los cultivos, 

los sistemas productivos, las amenazas hidro climáticas y (iv) la interacción activa y 

adaptativa con los actores locales.  

Es bajo estas premisas y pautas de operación, que la URL-VRIP —a través del Iarna y 

el OTC— impulsa esfuerzos colaborativos concretos en el seno del Marco Nacional de 

los Servicios Climáticos (MNSC) que lidera el Instituto Nacional de Sismología, Vulca-

nología, Meteorología e Hidrología (INSIVUMEH). El Iarna y el OTC, en consecuencia, 

dinamizan, desde los modos de proceder universitario, estas redes de trabajo colec-

tivo, procurando gestionar el riesgo de manera rigurosa, en favor de las personas, las 

comunidades y los entornos donde desarrollan sus vidas.



6

Capacidades de los servicios climáticos en Guatemala 

El presente documento, denominado  «Capacidades de los Servicios Climáticos en 

Guatemala, Implementación del Marco Nacional de Servicios Climáticos (MNSC), paso 

1», identifica a los usuarios y proveedores de servicios climáticos y pondera sus  capa-

cidades a la luz de la realidad nacional. Aspiramos a que este esfuerzo colectivo con-

tribuya a consolidar lógicas y prácticas relativas a la gestión del riesgo con las capaci-

dades, escala y  continuidad acorde a la dimensión de la vulnerabilidad y las amenazas 

que se ciernen sobre nuestro país.

Dr. Juventino Gálvez

Vicerrector de Investigación y Proyección

Universidad Rafael Landívar
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ABREVIATURAS, 
ACRÓNIMOS Y SIGLAS

AMM Administrador del Mercado Mayorista

AMSA Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del 
Lago de Amatitlán

Amsclae Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago 
de Atitlán y su Entorno

Anacafé Asociación Nacional del Café

AP Acuerdo de París

APIB Asociación de Productores Independientes de Banano

ASAC Agricultura Sostenible Adaptada al Clima

Asedechi Asociación de Desarrollo Socioeconómico de Chiquimula

ASI Agricultural stress index

ASIS Agricultural stress index system

ASO Agosto, septiembre y octubre

Asorech Asociación Regional Campesina Ch´orti

ATN Atlántico tropical norte

Banrural Banco de Desarrollo Rural

BMJ Betts-Miller-Janjic

CAFFG Central America Flash Flood Guidance

Camagro Cámara del Agro de Guatemala

CCAFS Cambio Climático, Agricultura y Seguridad Alimentaria 

CDRO Cooperación para el Desarrollo Rural de Occidente

Cengicaña Centro Guatemalteco de Investigación y Capacitación de la 
Caña de Azúcar

Cepredenac Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres 
en América Central y República Dominicana

CGIAR Consultative Group for International Agricultural Research

Chirps Climate Hazards Group InfraRed Precipitation with Station 
data

CIAT Centro Internacional de Agricultura Tropical 

CIEA Centro de Información Estratégica Agropecuaria

CIEN Centro de Investigaciones Económicas Nacionales

CIV Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda

CMC-1 Primera Conferencia Mundial sobre el Clima

CMC-2 Segunda Conferencia Mundial sobre el Clima

CMC-3 Tercera Conferencia Mundial sobre el Clima
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CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático

CNCC Consejo Nacional de Cambio Climático

CNEE Comisión Nacional de Energía Eléctrica

CNULD Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la De-
sertificación

Cobigua Compañía Bananera Guatemalteca Independiente

Cocode Consejo Comunitario de Desarrollo Urbano y Rural

COI Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la Unesco

Conadur Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural

Conagua Consejo Nacional de Agua

Conap Consejo Nacional de Áreas Protegidas

Conred Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres

CPC Climate Prediction Center

CRG Cruz Roja Guatemalteca

CRRH Comité Regional de Recursos Hidráulicos

DGAC Dirección General de Aeronáutica Civil de Guatemala

Dicorer Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural

Diplan Dirección de planeamiento

ECMWF European Center for Medium-Range Weather Forecasts

ELL Época lluviosa
IELL Inicio de la época lluviosa

Empornac Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla

Enacts Enhancing National Climate Services

ENOS El Niño-Oscilación del Sur

FAO Food and Agriculture Organization

FBA Forecast based Action

FCAC (Ca-
cof)

Foro del Clima de América Central

FEWS NET Famine Early Warning Systems Network

Fundesa Fundación para el Desarrollo de Guatemala	

GEI gases de efecto invernadero

GFCS Global Framework for Climate Services

GFS Global Forecast System

GIEWS Sistema Global de Información y Alerta Temprana (por sus 
siglas en inglés)

Grepalma Gremial de Palmicultores de Guatemala

GRH Gestión de recursos hídricos

HRC Hydrologic Research Center
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Iarna Instituto de Investigación en Ciencias Naturales y Tecnolo-
gía de la Universidad Rafael Landívar

ICC Instituto Privado de Investigación sobre Cambio Climático

IDW Inverse Distance Weighting

INAB Instituto Nacional de Bosques

INDE Instituto Nacional de Electrificación

INSIVUMEH Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorolo-
gía e Hidrología

Intecap Instituto Técnico de Capacitación

IPCC Intergovernmental Panel on Climate Change

IRI International Research Institute for Climate and Society

MAGA Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

MAH Marco de Acción de Hyogo

MARN Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales

MEM Ministerio de Energía y Minas

MERRA-2 Modern Era Retrospective Analysis for Research and Appli-
cation, version 2

Marco Mundial para los Servicios Climáticos

MNSC Marco Nacional de Servicios Climáticos

MSPAS Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

MTA Mesas Técnicas Agroclimáticas

NASA National Aeronautics and Space Administration

NFCS National Frameworks for Climate Services

NHC National Hurricane Center

NMME North American Multi-Model Ensemble

NOAA National Oceanic and Atmospheric Administration

Ocret Oficina de Control de Áreas de Reserva del Estado

ODM Objetivos de desarrollo del milenio

ODP Oscilación decadal del Pacífico

ODS Objetivos de desarrollo sostenible

OMA Oscilación multidecadal del Atlántico norte

OMM Organización Meteorológica Mundial

ONU Organización de las Naciones Unidas

PANCC Plan de Acción Nacional de Cambio Climático

Picsa Participatory Integrated Climate Services for Agriculture

PMA Programa Mundial de Alimentos

PMC Programa Mundial sobre el Clima

PNCC Política Nacional de Cambio Climático

PND Plan Nacional de Desarrollo

PNR Plan Nacional de Respuesta
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PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

POITC Plan operativo institucional de temporada ciclónica

SAT Sistemas de alerta temprana

SE-Conred Secretaría Ejecutiva de la Coordinadora Nacional para la 
Reducción de Desastres

Segeplán Secretaría General de Planificación y Programación de la 
Presidencia

Sesan Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional

SGCCC Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático

SICA Sistema de la Integración Centroamericana

SIG Sistemas de información geográfica

Sismicede Sistema de Manejo de Información en Caso de Emergencia 
o Desastre

SMC Sistema de monitoreo de cultivos

SMHN Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales

SMIA Sistema Mundial de Información y Alerta Temprana sobre 
Alimentación y Agricultura

SMOC Sistema Mundial de Observación del Clima

SVSA Sistema de Vigilancia de Sequía Agrícola

UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza

UMG Universidad Mariano Gálvez

Unesco Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, por sus siglas en inglés

URL Universidad Rafael Landívar

USAC Universidad de San Carlos de Guatemala

UVG Universidad del Valle de Guatemala

VHI Vegetation Health Index

WRF Weather Research and Forecasting



 Implementación del Marco Nacional de Servicios Climáticos (MNSC), paso 1

11

Guatemala se encuentra suscrita a marcos 

y convenios nacionales e internacionales en 

materia de acciones de mitigación y adap-

tación al cambio climático y de la gestión 

del riesgo de desastres. Por lo tanto, es ne-

cesario recopilar el contenido de los servi-

cios climáticos y de las partes interesadas 

en el país; ello, con el fin de evaluar las ca-

pacidades de Guatemala en la prestación de 

los servicios climáticos, para reducir los pe-

ligros y maximizar potenciales oportunida-

des conectadas con el tiempo, el clima y el 

agua (Organización Meteorológica Mundial 

[OMM], 2017).

Este documento aporta una visión general 

sobre los avances para la creación del Marco 

Nacional de Servicios Climáticos (MNSC) en 

Guatemala. El marco analítico utilizado se 

basa en el texto Directrices detalladas para 

la creación de un marco nacional para los 

servicios climáticos (Organización Meteoro-

lógica Mundial y Global Framework for Cli-

mate Services [OMM, GFCS], 2018). Como 

resultado, en este material se documenta 

el proceso para dar cumplimiento al primer 

paso para la creación del MNSC en el país, 

para lo cual se llevó a cabo lo siguiente: 

1.	 Identificación de los actores involucra-

dos en la cadena de los servicios climáti-

cos: proveedores, investigadores y usua-

rios.

2.	 Documentación y sistematización de la 

información de fuentes oficiales nacio-

nales e internacionales. 

3.	 Resultados del taller interinstitucional 

acerca de las Capacidades de los Ser-

vicios Climáticos en Guatemala. La con-

vocatoria de participación fue dirigida a 

instituciones y a los sectores involucra-

dos en este contexto del MNSC. La diná-

mica del taller permitió obtener impor-

tantes aportes de los representantes de 

las entidades participantes.

4.	 Realización del foro sobre Servicios Cli-

máticos en Guatemala. El objetivo prin-

cipal de la actividad fue presentar los 

resultados obtenidos en el taller Capa-

cidades de los Servicios Climáticos en 

Guatemala, donde se tuvo amplia par-

ticipación interinstitucional relacionada 

con estos servicios; entre cuyos princi-

pales logros destacan: las nuevas formas 

de generar pronósticos meteorológicos 

y climáticos en Guatemala, la innovación 

en sistemas de monitoreo, la creación de 

la Academia Nacional de los Servicios 

Climáticos para el fortalecimiento de las 

capacidades de acción en cambio climá-

tico de los actores de los sectores pro-

ductivos del país, la implementación de 

las mesas técnicas agroclimáticas (MTA) 

en beneficio del ámbito agropecuario, 

investigaciones sobre los servicios cli-

máticos y el clima en curso, así como los 

planes de estudio de los servicios climá-

ticos en formación para los servicios de 

extensión nacionales.

Los resultados obtenidos permiten identifi-

car las capacidades para gestionar la infor-

mación y los servicios climáticos en Guate-

mala, así como las oportunidades de mejora 

en cuanto a investigación climática, cober-

tura territorial con la red de estaciones y la 

introducción constante de tecnología re-

novada que permita la generación de me-

jores pronósticos, entre otras. Asimismo, se 

definió las próximas acciones por efectuar 

como SMHN y, en particular, avanzar con el 

RESUMEN
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Guatemala is subscribed to national and 

international frameworks and agreements 

on climate change mitigation and adaptation 

actions and disaster risk management, 

led by institutions that manage climate 

information to different actors and civil 

society. Therefore, it is necessary to collect 

information around climate services and 

stakeholders at the national scale, in order 

to assess the country’s capacities in relation 

to climate services, to reduce risks and 

maximize potential opportunities related to 

weather, climate and water (WMO, 2017).

This document provides an overview of 

the progress in the creation of the National 

Framework for Climate Services (NFCS) in 

Guatemala and the analytical framework is 

based on the document “Detailed guidelines 

for the creation of a national framework 

for climate services” (WMO, 2018); its 

implementation is carried out from the 

following stages: 

a.	 Identification of the actors involved 

in the climate services chain, such as: 

providers, researchers, and users of such 

services.

b.	 Documenting and systematizing 

information from official national and 

international sources. 

c.	 Carrying out the inter-institutional 

workshop “Climate Services Capacities 

in Guatemala”; the call for participation 

was directed to institutions and sectors 

involved in this context of the MNSC. 

The dynamics of the workshop allowed 

obtaining important contributions from 

the representatives of the participating 

institutions.

d.	 Holding of the forum “Climate Services 

in Guatemala”. The main objective of the 

activity was to present the results obtained 

in the workshop “Capacities of Climate 

Services in Guatemala”, where there was 

broad inter-institutional participation 

related to these services, and among the 

main achievements were the new ways of 

generating meteorological and climate 

forecasts in Guatemala, the innovation in 

monitoring systems, the creation of the 

National Academy of Climate Services to 

strengthen the climate change capacities 

of stakeholders in the country’s various 

productive sectors, the implementation 

of the Agroclimatic Technical Boards 

(MTA, for its acronym in Spanish) for 

the benefit of the agricultural sector, 

ongoing research on climate services 

and climate, and the climate services 

curricula being developed for national 

extension services.

Based on the results obtained to date, it can 

be affirmed that the National Meteorological 

and Hydrological Service (SMHN) currently 

generates climate information that is 

substantially more reliable, available, and 

accessible to all users in the different sectors 

that require it in the country.

ABSTRACT

siguiente paso para el establecimiento del 

MNSC.

Con base en los resultados obtenidos a la 

fecha, se puede afirmar que el Servicio Me-

teorológico e Hidrológico Nacional (SMHN) 

actualmente genera información climática 

sustancialmente más confiable, disponible y 

accesible para todos los usuarios de los di-

ferentes sectores que la requieran en el país.
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En 2009, tras una serie de esfuerzos de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) 

en la Tercera Conferencia Mundial sobre el Clima, se aprobó el Marco Mundial de los 

Servicios Climáticos (MMSC), cuyo objetivo principal es desarrollar nuevos mecanis-

mos para afrontar los desafíos presentes y futuros que adapten la información a las 

necesidades de los usuarios, con el fin de minimizar los efectos de la variabilidad del 

clima y el cambio climático (OMM, 2011). 

En este se plantea la necesidad de crear un Marco Nacional de Servicios Climáticos 

(MNSC) a través del liderazgo de los servicios meteorológicos e hidrológicos naciona-

les (SMHN), la cooperación y colaboración de las diferentes instituciones, organismos y 

entidades a nivel nacional; y el cumplimiento de una serie de pasos y procesos para la 

mejora y sistematización de la información de los servicios climáticos (observaciones, 

vigilancia, predicción y proyección del clima) (OMM, 2011).

La importancia de establecer un MNSC en Guatemala responde a la creciente nece-

sidad de información proveniente de los servicios climáticos. Por ejemplo, el cono-

cimiento de las amenazas y vulnerabilidades de los medios de vida son uno de los 

principales demandantes de este contenido y un componente importante de la gestión 

integral del riesgo de desastres (GIRD, por sus siglas en inglés). Por lo tanto, el MNSC 

es la base para fortalecer la generación, el acceso, la difusión y el uso de estos servicios 

en la toma de decisiones, especialmente, en los sectores sociales, económicos y am-

bientales sensibles a las condiciones climáticas, con particular atención en: salud, agua, 

agricultura, seguridad alimentaria y la reducción de riesgos de catástrofe.

Guatemala ha iniciado el proceso de creación del MNSC, para lo cual ha adoptado 

los lineamientos del documento Directrices detalladas para la creación de un marco 

nacional para los servicios climáticos (OMM y GFCS, 2018), que propone un enfoque 

metodológico para determinar: (a) el marco de referencia y su estado actual; (b) las ca-

pacidades de elaboración, acomodo y propaganda a nivel nacional y (c) los esfuerzos 

interinstitucionales en materia de los servicios climáticos. 

Este informe contiene los resultados de la implementación del primer paso para la 

creación del MNSC en Guatemala, y está conformado por cinco secciones: antece-

dentes, marco conceptual, implementación del MNSC en Guatemala, conclusiones y 

recomendaciones.

INTRODUCCIÓN





ANTECEDENTES
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En este capítulo se describen los aconte-

cimientos que respaldan la importancia de 

establecer un Marco Nacional de Servicios 

Climáticos, a partir del compromiso impul-

sado mundialmente por la OMM sobre la 

necesidad de ampliar y mejorar los MNSC. 

Las preguntas que orientan el capítulo son 

las siguientes: ¿cuáles han sido los progra-

mas e iniciativas fundamentales para sentar 

la base de los servicios climáticos?, ¿cuáles 

son los compromisos adquiridos por Gua-

temala a nivel nacional, regional e interna-

cional en materia de reducción del riesgo 

de desastres y del cambio climático?, ¿en 

qué se sustenta la creación de un MNSC? y 

¿quién debería encargarse de promover el 

desarrollo del Marco en Guatemala?

 

1.1	 Programas e iniciativas para 
el asentamiento de las bases 
de los servicios climáticos

Las bases de los servicios climáticos fueron 

establecidas durante las conferencias mun-

diales sobre el clima. 

La Primera Conferencia Mundial sobre el Cli-

ma (CMC-1) fue impulsada por la OMM en 

1979. En ella se abordó de manera urgen-

te los asuntos relacionados con las amena-

zas del cambio climático, clima y sociedad. 

A partir entonces, y durante el mismo año, 

se creó el Programa Mundial sobre el Clima 

(PMC), el cual proporciona las herramientas 

para la prestación de servicios climáticos 

(OMM, 2009).

En 1990 se efectuó la Segunda Conferen-

cia Mundial sobre el Clima (CMC-2). En esta 

se presentaron los progresos del marco del 

PMC y el primer informe de evaluación del 

Panel Intergubernamental del Cambio Cli-

mático (IPCC, por sus siglas en inglés). En-

tre los temas abordados, se discutió la ne-

cesidad de adoptar acciones y políticas en 

torno a las redes de análisis para mejorar el 

monitoreo de los sistemas climáticos mun-

diales (OMM, 2009). Asimismo, la OMM, el 

Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (PNUMA), el Consejo Inter-

nacional de Uniones Científicas (CIUC) y la 

Comisión Oceanográfica Intergubernamen-

tal (COI) de la Organización de las Nacio-

nes Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (Unesco, por sus siglas en inglés), 

crearon el Sistema Mundial de Observación 

del Clima (SMOC) para la observación glo-

bal de la atmósfera, la superficie y los océa-

nos.

La Tercera Conferencia Mundial sobre el Cli-

ma (CMC-3), convocada por la OMM, fue 

llevada a cabo en 2009. Destacó la crea-

ción del Marco Mundial para los Servicios 

Climáticos (MMSC), orientado a reforzar la 

aplicabilidad de las ciencias del clima en la 

toma de decisiones a escala local, nacional, 

regional y mundial. La propuesta fue impul-

1	 ANTECEDENTES
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A nivel de país, se ha promovido la creación 

de un Marco Nacional de Servicios Climáti-

cos (MNSC), con el objetivo de sensibilizar a 

los usuarios y al público sobre la importan-

cia de la prestación de servicios climáticos 

para tratar los asuntos que han impactado 

a diversos sectores: variabilidad del clima, 

cambio climático, vulnerabilidad ante los 

peligros naturales y disponibilidad de recur-

sos hídricos, entre otros. Además, toma un 

papel importante para la vinculación entre 

instituciones de distintos niveles debido a 

que contribuye a la toma de decisiones per-

tinentes para adaptación y mitigación en los 

futuros escenarios climáticos (OMM y GFCS, 

2018).

1.2	 Compromisos internacionales 
y regionales

Guatemala es signataria de diversos com-

promisos y acuerdos internacionales y re-

gionales, los cuales son los principales pre-

cursores de políticas y responsabilidades 

nacionales. A continuación, se detallan los 

principales convenios internacionales y re-

gionales a los que Guatemala se encuentra 

suscrita.

1.2.1	Convenio Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC)

El 28 de marzo de 1995 se aprobó el decre-

to 15-95 (1995), Convenio Marco de las Na-

ciones Unidas sobre el Cambio Climático. El 

objetivo del convenio es contribuir a la dis-

minución de gases de efecto invernadero 

(GEI) a un nivel en el que las repercusiones 

sada durante la conferencia por los jefes de 

estado y de gobierno, ministros y jefes de 

delegación presentes y representantes de la 

OMM y las Naciones Unidas. Los ponentes 

reconocieron la importancia de vincular las 

instancias decisorias, los encargados de la 

formulación de políticas, los usuarios loca-

les, los climatólogos y los expertos de los 

distintos sectores, para mejorarla. Este Mar-

co plantea la necesidad de acceder a una 

amplia gama de servicios de información y 

predicción del clima en todos los sectores 

y países que son sensibles a él y su variabi-

lidad, puesto que, en la medida en que los 

servicios climáticos mejoren su precisión, se 

reducirá el riesgo de desastres y se impulsa-

rá el desarrollo de diversos estratos socioe-

conómicos (OMM, 2009). 

Este fue diseñado con el objetivo de respal-

dar el Marco de Sendai para la Reducción 

del Riesgo de Desastres, contenido en el 

Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015 

(MAH). Asimismo, apoya los objetivos de 

desarrollo sostenible (ODS) adoptados en 

el año 2015 (Global Framework for Climate 

Services [GFCS], 2016). 

Existen cinco pilares que edifican al MMSC, 

enfocados principalmente en cuatro áreas 

prioritarias: agricultura y seguridad alimen-

taria, reducción de riesgo de desastres, sa-

lud y agua. Los cinco pilares son: (a) plata-

forma de interfaz de usuario; (b) sistema de 

información de servicios climáticos; (c) ob-

servaciones y vigilancia; (d) investigación, 

modelización y predicción y (e) desarrollo 

de capacidades (OMM, 2011).  
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en el clima no alteren la estabilidad de la at-

mósfera (1995, Convenio Marco de las Na-

ciones Unidas sobre el Cambio Climático). 

Además, considera que las actividades del 

desarrollo económico (sector hídrico, agri-

cultura y seguridad alimentaria) son afecta-

das por el cambio climático, motivo por el 

cual se recomienda a las partes de la con-

vención velar por la estabilidad del sistema 

climático en beneficio de la sostenibilidad 

del futuro, así como la prevención y reduc-

ción de las principales causas del cambio 

climático y sus efectos adversos (Asorema 

y Sistema Guatemalteco de Ciencias del 

Cambio Climático [SGCCC], 2015).

1.2.2	Convenio Regional sobre Cambios 
Climáticos

El 26 de abril de 1995 se aprobó el decreto 

30-95, Convenio Regional sobre Cambios 

Climáticos, el cual suscribieron los Estados 

centroamericanos. En consecuencia, deben 

propiciar el desarrollo social, económico y 

tecnológico, prevenir la contaminación am-

biental y promover el equilibrio ecológico. 

Su objetivo es proteger el clima en benefi-

cio de las generaciones presentes y futuras 

(Convenio Regional sobre Cambios Climáti-

cos, 1995).

1.2.3	Convenio de las Naciones Unidas 
de Lucha contra la Desertificación 
en Países Afectados por Sequía 
Grave o Desertificación en 
Particular en África

El 25 de febrero de 1998 se aprobó el decre-

to 13-98 (1998), Convención de las Naciones 

Unidas de Lucha contra la Desertificación en 

los Países Afectados por Sequía Grave o De-

sertificación en Particular en África (1998). 

Este convenio resalta la importancia de im-

plementar estrategias para mitigar los efec-

tos por sequía grave o desertificación, adap-

tables a nivel local para fortalecer las capa-

cidades en materia de clima, meteorología 

e hidrología (Convención de las Naciones 

Unidas de Lucha contra la Desertificación 

en los Países Afectados por Sequía Grave o 

Desertificación en Particular en África). 

Esto, con los fines de establecer un sistema 

de alerta temprana de la sequía e impulsar 

investigaciones, formaciones e intercambio 

de información para garantizar la observa-

ción metódica de la degradación de las tie-

rras; además, comprender y evaluar los pro-

cesos de forma anticipada ante las variacio-

nes climáticas para que se puedan alcanzar 

los objetivos de un desarrollo sostenible en 

todos los niveles (Organización de las Na-

ciones Unidas [ONU], 1994).

1.2.4	 Agenda 2030: objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS)

En septiembre de 2000, 189 países —entre 

ellos Guatemala— aprobaron la resolución 

55/2 Declaración del Milenio (ONU, 2000), 

en la que se comprometieron a alcanzar las 

metas de ocho objetivos de desarrollo del 

milenio (ODM) antes de 2015. Finalizada su 

vigencia, aprobaron la Agenda 2030: obje-

tivos de desarrollo sostenible (ODS) (ONU, 

2017). 

Esta agenda contiene 17 objetivos y 169 me-

tas priorizadas en cinco focos: personas, 

ambiente, prosperidad, justicia y alianzas. A 

diferencia de los ODM, los ODS brindan una 

mayor cobertura para resolver la pobreza 
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multidimensional, la desigualdad y el cam-

bio climático (Secretaría General de Plani-

ficación y Programación de la Presidencia 

[Segeplán], 2013). Para Guatemala, los ODS 

se apegan al Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) (Segeplán, 2016a), el cual considera 

que se pondrá énfasis en asuntos relevan-

tes, incluidos en el marco de desarrollo, que 

es un instrumento que orienta las necesida-

des estructurales sobre desigualdad e in-

equidad (Vandemoortele, 2015).

1.2.5	 Protocolo de Kyoto de la 
Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático

El Protocolo de Kyoto de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático fue ratificado por el Congreso de 

la República de Guatemala el 16 de junio de 

1999 por medio del decreto 23-99 (resolu-

ción 55/2 Declaración del Milenio). Entre sus 

principales compromisos están: (a) que los 

países desarrollados (anexo I de la Conven-

ción) asuman la responsabilidad de reducir 

las emisiones de GEI que causan el calenta-

miento global y (b) proveer apoyo técnico 

y financiero a los países en desarrollo para 

la adopción de acciones de adaptación y de 

mitigación. 

Mientras tanto, los países en desarrollo 

—como Guatemala— se comprometen a im-

plementar programas de país para: (a) re-

ducir sus emisiones y adaptarse al cambio 

climático y (b) fortalecer las capacidades de 

adaptación y mitigación al cambio climático 

y elaborar periódicamente comunicaciones 

nacionales de cambio climático (ONU, 1997). 

1.2.6	 El Marco de Sendai para 
la  Reducción del Riesgo de  
Desastres 2015-2030

El Marco de Acción de Hyogo para 2005-

2015: Aumento de la resiliencia de las na-

ciones y las comunidades ante los desastres 

que fue aprobado en enero de 2005 prio-

rizaba cinco acciones: (a) velar porque la 

reducción de los riesgos de desastre cons-

tituya una meta nacional y local dotada de 

una sólida base institucional de aplicación; 

(b) identificar, evaluar y vigilar los peligros 

de desastre y potenciar la alerta temprana; 

(c) utilizar los conocimientos, las innova-

ciones y la educación para crear una cul-

tura de seguridad y resiliencia a todo nivel; 

(d) reducir los factores de riesgo subya-

centes, y (e) fortalecer la preparación para 

casos de calamidad para asegurar una res-

puesta eficaz a todo nivel (Oficina de las Na-

ciones Unidas para la Reducción del Riesgo 

de Desastres [UNDRR], 2005).

Con el objetivo de garantizar la continuidad 

de las acciones ejecutadas en el contex-

to del Marco de Hyogo, durante la tercera 

Conferencia Mundial de las Naciones Unidas 

en marzo de 2015, se aprobó el Marco de 

Sendai para la Reducción del Riesgo de De-

sastres 2015-2030 (UNDRR, 2015), del cual 

Guatemala fue signataria.

Su objetivo es reducir de forma sustancial 

el riesgo y las pérdidas ocasionadas por los 

desastres (Coordinadora Nacional para la 

Reducción de Desastres [Conred], 2022). 

De las siete metas mundiales para alcanzar 

en el año 2030, resaltan dos: (a) incremen-

tar considerablemente la disponibilidad de 

los sistemas de alerta temprana sobre ame-
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nazas múltiples, y de la información y las 

evaluaciones sobre el riesgo de desastres 

transmitidas a las personas, así como el ac-

ceso a ellos, y (b) reducir considerablemen-

te los daños causados por los desastres en 

las infraestructuras vitales y la interrupción 

de los servicios básicos: salud y educación; 

incluso, favorecer el desarrollo de su resi-

liencia (Conred, 2018). 

1.2.7	Acuerdo de París (AP)

En diciembre de 2015, durante la vigésima 

primera Conferencia de las Partes de la Con-

vención Marco de las Naciones Unidas so-

bre el Cambio Climático (COP21), 196 países 

aprobaron y adoptaron el Acuerdo de Pa-

rís (Naciones Unidas [UN], 2015). Su objeti-

vo es reducir las emisiones de los gases de 

efecto invernadero, ofrecer financiamiento 

a los países en vías de desarrollo para que 

puedan mitigar el cambio climático, fortale-

cer la resiliencia y mejorar su capacidad de 

adaptación a los impactos del cambio climá-

tico. Está conformado por tres pilares (mi-

tigación, adaptación y financiamiento) y es 

de carácter obligatorio para cada país. Adi-

cionalmente, los compromisos se incluyeron 

en los ODS en materia de cambio climático, 

y se resalta que se le da mayor prioridad a la 

capacidad de adaptación y respuesta a par-

tir de planes en distintas escalas (Catalán, 

2019).

1.3	 Compromisos nacionales

Los convenios, acuerdos y tratados interna-

cionales y regionales a los cuales está sus-

crito el país han propiciado la formulación 

e implementación de las políticas, entre las 

que se encuentran los decretos que dan ori-

gen a diversas instituciones como la Secre-

taría Ejecutiva de la Coordinadora Nacional 

para la Reducción de Desastres (SE-Con-

red), el INSIVUMEH y otras que se describen 

a continuación.

1.3.1	Decreto legislativo 109-96, Ley de 
la Coordinadora Nacional para la 
Reducción de Desastres de Origen 
Natural o Provocado

Esta ley establece los mecanismos, procedi-

mientos y normas que propician la reducción 

de desastres por medio de la coordinación 

eficiente a nivel interinstitucional e intersec-

torial. Define a la Conred como la institución 

encargada de supervisar las áreas afines a 

la reducción de desastres y de mejorar los 

instrumentos necesarios para coordinar ac-

ciones concretas con los sectores público y 

privado y entidades autónomas, entre ellas, 

el INSIVUMEH (Ley de la Coordinadora Na-

cional para la Reducción de Desastres de 

Origen Natural o Provocado, 1996).

1.3.2 Acuerdo gubernativo 329-2009, 
Política Nacional de Cambio Climático 
(PNCC)

Está orientado a la adaptación del cambio 

climático y la necesidad de disminuir las 

emisiones de gases de efecto invernadero. 

Su objetivo principal es impulsar las prác-

ticas de prevención de riesgo, reducir la 

vulnerabilidad y mejorar la visión sobre la 

adaptación al cambio climático. Se mencio-

nan asuntos prioritarios como la promoción 

del conocimiento sobre el cambio climático 

y el refuerzo de los programas sobre pre-

vención y gestión de riesgo que deben ser 
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liderados a través del Gobierno central, las 

municipalidades y la ciudadanía en general 

para fortalecer su capacidad de incidencia 

en negociaciones internacionales de cam-

bio climático (Segeplán, 2016b).

1.3.3	Decreto legislativo 7-2013, Ley 
Marco para Regular la Reducción 
de la Vulnerabilidad, la Adaptación 
Obligatoria ante los Efectos del 
Cambio Climático y la Mitigación 
de Gases de Efecto Invernadero

El objeto de esta ley es fijar las regulaciones 

y las líneas de priorización sobre los efectos 

del cambio climático en el país; así como 

la generación de propuestas de mitigación 

por las emisiones de gases de efecto 

invernadero. En materia de investigación, 

promueve la investigación en universidades y 

centros de investigación privados, apoyados 

por el Estado. Además, se creó el Consejo 

Nacional de Cambio Climático (CNCC), cuya 

función es implementar planes y programas 

de acción para mitigación y adaptación 

por los impactos del cambio climático (Ley 

Marco para Regular la Reducción de la 

Vulnerabilidad, la Adaptación Obligatoria 

ante los Efectos del Cambio Climático y la 

Mitigación de Gases de Efecto Invernadero, 

2013). El Sistema Guatemalteco de Ciencias 

del Cambio Climático (SGCCC) apoya la 

coordinación interinstitucional en el marco 

operativo del CNCC.

1.3.4 Marco institucional del Sistema 	
        Guatemalteco de Ciencias del  	
        Cambio Climático (SGCCC)

El SGCCC es el ente encargado de revisar 

y generar información científica para tras-

ladarla a los tomadores de decisiones po-

líticas en lo que respecta a los principales 

componentes del cambio climático, a saber: 

ciencia del clima, mitigación e inventarios 

de GEI, adaptación y vulnerabilidad. De esta 

manera, apoya la coordinación interinstitu-

cional e integración de aspectos científicos 

en el marco operativo del Consejo Nacional 

de Cambio Climático, creado, según la Ley 

Marco para Regular la Reducción de la Vul-

nerabilidad, la Adaptación Obligatoria ante 

los Efectos del Cambio Climático y la Mitiga-

ción de Gases de Efecto Invernadero (2013). 

El panel de coordinación es el contacto o 

enlace con actores externos al Sistema y los 

grupos de trabajo son los encargados de 

llevar a cabo las funciones propias del Sis-

tema. El grupo de Ciencia del clima aborda 

específicamente el análisis de los datos cli-

máticos históricos, la agilización del almace-

namiento, la disponibilidad de información 

y la generación de modelos futuros de cam-

bio climático.

Por su parte, el grupo de Adaptación y vul-

nerabilidad trata la adaptación de recursos 

hídricos, ecosistemas terrestres, áreas cos-

teras, sistemas de producción de alimentos, 

asentamientos humanos e infraestructura, 

energía renovable y salud humana.  

El grupo de Mitigación e Inventarios de GEI 

discute la reducción y cuidado de la emisión 

de GEI; la creación y el uso de nuevas tec-

nologías y energías renovables; el cambio 

de prácticas de manejo y comportamiento 

del consumidor; la protección y/o creación 

de sumideros de carbono (bosques) y las 

prácticas agrícolas mejoradas para la con-

servación del suelo (Sistema Guatemalteco 

de Ciencias del Cambio Climático, s. f.). 
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1.3.5  Política Nacional para la 	                     	
         Reducción del Riesgo a Desastres 
         en Guatemala

Esta política fue aprobada por el Consejo 

Nacional de Conred en 2011, según acuerdo 

06-2011. La Secretaría Ejecutiva (SE-Con-

red) es la responsable de coordinar a todas 

las instituciones y organizaciones para la 

implementación de esta política (Conred, 

2011). Esta política fue creada mediante un 

proceso participativo entre distintas entida-

des vinculadas del Gobierno, para cumplir 

con la prioridad de la acción específica uno 

del Marco de Acción de Hyogo. 

Es de carácter transversal y se enfoca en la 

gestión de las amenazas y vulnerabilidades 

de la población y el territorio, con el objetivo 

de aumentar la resiliencia y reducir la vulne-

rabilidad de los sectores productivos y los 

territorios que presentan un mayor riesgo. 

Se compone de cuatro ejes estratégicos del 

esquema de la intervención sobre el riesgo, 

que comienza con la identificación, el análi-

sis y la valoración del riesgo, la preparación 

de capacidades y condiciones para el ma-

nejo del riesgo de desastres, la mitigación, 

transferencia, adaptación y la recuperación 

post desastre (Conred, 2011). Cada uno de 

los ejes estratégicos se fortalece con la in-

formación climática y meteorológica pro-

porcionada por el SMHN de Guatemala, el 

INSIVUMEH.

1.3.6 Plan Nacional de Desarrollo 	   	
         K’atun: nuestra Guatemala 2032

El plan fue aprobado mediante el acuerdo 

resolutivo 03-2014, por el Consejo Nacio-

nal de Desarrollo Urbano y Rural (Segeplán, 

2016a). Es un instrumento destinado a invo-

lucrar a los actores clave, la sociedad civil y 

la cooperación internacional, para el desar-

rollo de un modelo que integra el compo-

nente sociocultural, económico, territorial, 

ambiental y de política. La temática se abor-

da de forma transversal, dada su vinculación 

con el cambio climático, cuyos ejes respon-

den a la necesidad de implementar medidas 

de sostenibilidad y resiliencia (Segeplán, 

2016a). 

Prioriza factores estructurales en situación 

de vulnerabilidad en la población guate-

malteca y, por lo tanto, uno de sus objetivos 

principales es reducir la pobreza y construir 

medios de vida sostenibles. Adicionalmente, 

el plan continúa con temas pendientes de 

desarrollo en el Marco de Acción de Hyogo 

en torno al adecuado abordaje de la gestión 

de riesgo (Segeplán, 2014).

1.3.7 Plan de Acción Nacional sobre 	
        Cambio Climático (PANCC)

En Guatemala, el plan fue elaborado y pre-

sentado en 2016, según decreto 7-2013 y se 

enfoca principalmente en reducir la vulnera-

bilidad, mejorar la capacidad de adaptación 

y disminuir las emisiones de gases de efecto 

invernadero en el contexto de variabilidad 

y el cambio climático. El plan fue planteado 

con base en la Ley Marco para Regular la 

Reducción de la Vulnerabilidad, la Adapta-

ción Obligatoria ante los Efectos del Cam-

bio Climático y la Mitigación de Gases de 

Efecto Invernadero, y en la Política Nacio-

nal de Cambio Climático (Segeplán, 2016b). 

También considera el Acuerdo de París.
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Entre las principales líneas de trabajo para la 

adaptación se incluyen: salud humana, agri-

cultura, seguridad alimentaria, manejo del 

recurso hídrico, entre otros. Para orientar las 

labores de mitigación y adaptación se han 

implementado 153 acciones para cumplir las 

seis líneas de adaptación y cinco sectores 

de mitigación (Segeplán, 2016b).

1.3.8 Marco institucional y 
        estructura del Instituto Nacional   	
        de Sismología, Vulcanología,      	
        Meteorología e Hidrología  	    	
        (INSIVUMEH)

El INSIVUMEH fue creado en 1976, a través 

del acuerdo gubernativo del 26 de marzo de 

1976 (ver anexo 1). En el mismo año se creó 

su reglamento (ver anexo 2). El acuerdo gu-

bernativo 311-2019 (ver anexo 3) se refiere a 

la reglamentación del Ministerio de Comu-

nicaciones, Infraestructura y Vivienda (CIV), 

cuyo objeto es normar la estructura admi-

nistrativa, atribuciones y funciones de este 

ministerio.

Es una institución técnico-científica y alta-

mente calificada que contribuye en la opti-

mización de las actividades del sector pro-

ductivo de Guatemala, que con el auxilio de 

las ciencias atmosféricas, geofísicas e hidro-

lógicas coordina los servicios para el ámbi-

to privado y actúa como asesor técnico del 

Gobierno en caso de desastres. Además, 

planifica, diseña y ejecuta estudios y moni-

toreo coordinado con la tecnología adecua-

da, para enriquecer las bases de datos y los 

sistemas de información geográfica del país.

Presta servicio de vigilancia sistemática 

permanente en la actividad volcánica y sís-

mica, genera datos hidrometeorológicos y 

coordina el quehacer operacional e insti-

tucional en cuanto al establecimiento y re-

habilitación de estaciones o puntos de mo-

nitoreo de carácter climático. Cuenta con 

tres departamentos técnicos: (a) Departa-

mento de Investigación y Servicios Hídricos, 

(b) Departamento de Investigación y Ser-

vicios Meteorológicos y (c) Departamen-

to de Investigación y Servicios Geofísicos.
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2	MARCO 
CONCEPTUAL
Este capítulo contiene la fundamentación 

teórica de los servicios climáticos. Inicia con 

el concepto base del MNSC y las entidades 

responsables para la coordinación y crea-

ción del Marco, seguido de las definiciones 

necesarias para que el lector obtenga una 

mayor comprensión sobre los servicios cli-

máticos. 

2.1	 Marco Nacional de Servicios 
Climáticos (MNSC)

De acuerdo con la OMM (2018 y GFCS), la 

creación del MNSC pretende orientar, en 

primera instancia, a los servicios meteoroló-

gicos e hidrológicos nacionales (SMHN) y a 

sus instituciones asociadas. 

Los SMHN son responsables de prestar ser-

vicios relacionados con el clima a los ciuda-

danos de todos los estratos socioeconómi-

cos. Entre sus funciones principales están 

impulsar el involucramiento de las entidades 

nacionales y la sociedad civil, instituciones 

académicas y usuarios finales de los cinco 

pilares del MMSC, con el fin de mejorar los 

servicios climáticos y adoptar decisiones 

basadas en los efectos del clima en los di-

versos sectores socioeconómicos (OMM y 

GFCS, 2018). 

Las capacidades mejoradas del SMHN, su 

infraestructura y recursos humanos, son la 

base para el cumplimiento de los estándares 

indicados por la OMM en el MNSC, a través 

de la conexión que el SMHN tiene con sus 

asociados a largo plazo en actividades re-

lacionadas con los servicios climáticos. Este 

vínculo también ha favorecido la creación 

de nuevas asociaciones, con el fin de lograr 

operaciones sostenibles e incentivar la uti-

lización de los servicios climáticos a nivel 

nacional y local para la adecuada toma de 

decisiones que repercutan en acciones que 

beneficien a la población en general y al en-

torno.

En el caso de Guatemala, el INSIVUMEH 

representa el SMHN como ente generador 

oficial y nacional de los servicios meteoro-

lógicos e hidrológicos. Como integrante del 

SGCCC, y por medio de la Sección de Apli-

caciones Climáticas del Departamento de 

Investigación y Servicios Meteorológicos, 

asume el rol de liderar la puesta en marcha 

del Marco Nacional de Servicios Climáticos. 

En el contexto de esta sección del INSIVU-

MEH, se busca la prestación de los servicios 

climáticos, en cumplimiento de tres direc-

trices propuestas por la OMM: (a) conocer 

al usuario y comprender sus necesidades, 

(b) proporcionar información simple, acce-

sible y oportuna, y (c) garantizar la calidad 

de los productos.  
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de información sobre la manera en que se 

obtuvieron estas informaciones y resultados 

de modelos. Esto se transforma en informa-

ción climática que incluye datos, productos 

o conocimientos climáticos (OMM, 2018). 

Productos climáticos

Son la síntesis de la información climática 

(pasada, presente y futura) que permite 

fundamentar la adopción de decisiones en 

una amplia gama de actividades sensibles a 

las condiciones del clima. Todos los produc-

tos climáticos requieren de la participación 

de los usuarios para determinar sus necesi-

dades (OMM, 2018). 

Servicios climáticos aplicados en la 

agricultura

La agricultura es un área prioritaria dentro 

del MMSC, debido a que la productividad 

agrícola, los medios de vida, la seguridad 

hídrica y el uso de la tierra, son actividades 

que dependen directamente de las condicio-

nes climáticas y meteorológicas. El enfoque 

de los servicios climáticos en la agricultura 

promueve el desarrollo de las comunidades 

afectadas por medio de acciones concretas 

del manejo adecuado de los recursos, así 

como la mejora continua de sistemas agrí-

colas adaptados a una región en específico 

(OMM, 2014).

Sensibilización y educación al público 

sobre los servicios climáticos

Los servicios climáticos contribuyen al de-

sarrollo sostenible, al fortalecimiento de la 

resiliencia de las comunidades y a la econo-

2.2 Definiciones

Servicios climáticos

Los servicios climáticos crean y procesan 

datos climáticos para generar un suministro 

de esta información. Se requiere de la par-

ticipación de actores clave para responder 

a las necesidades de los usuarios que usan 

este contenido (OMM, 2018) que se utiliza 

en diversos sectores que son afectados de 

forma directa e indirecta por el clima a esca-

la local, nacional, regional y mundial (OMM y 

GFCS, 2016).

Partes interesadas principales en los 

servicios climáticos

La determinación de las partes interesadas 

a nivel nacional y local debe considerarse 

para la ejecución satisfactoria del MNSC 

(OMM, 2018). Las partes interesadas princi-

pales dentro de la cadena de valor de servi-

cios climáticos son: usuarios, proveedores, 

coproductores, comunicadores, organiza-

ciones intermediarias, facilitadores y aso-

ciados. 

Información climática

La información climática se recopila, alma-

cena y procesa con el objetivo de crear ser-

vicios y productos sobre el clima que son 

útiles para la toma de decisiones (OMM, 

2018). 

Datos climáticos

Corresponden a observaciones climáticas 

históricas y en tiempo real, acompañadas 
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mía del país. Para que los servicios climáti-

cos sean funcionales, deben integrar a acto-

res que contribuyan a la toma de decisiones 

y promover la educación y el conocimiento 

del público sobre los servicios disponibles. 

Asimismo, es recomendable que la imple-

mentación de los programas educativos 

sea ejecutada a través de la cooperación 

del SMHN e instancias académicas, o bien, 

autoridades educativas para consolidar 

los vínculos entre las personas interesadas 

(OMM, 2007). 

De acuerdo con la OMM (2011), la enseñanza 

y la formación profesional de los distintos 

actores y de la sociedad civil es un factor 

determinante para la investigación científi-

ca, planificación, gestión, comunicación y 

relaciones públicas. Con relación a los re-

ceptores de los programas educativos, se 

los puede dividir en dos categorías princi-

pales: escuelas e instituciones académicas 

públicas y usuarios de servicios meteoroló-

gicos, climáticos e hidrológicos.
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3	 IMPLEMENTACIÓN 
DE UN MARCO NACIONAL 
DE SERVICIOS CLIMÁTICOS 
(MNSC) EN GUATEMALA 
La implementación de un Marco Nacional de 

Servicios Climáticos requiere de un proceso 

establecido por la OMM, el cual se describe 

a continuación:

Paso 1: evaluar la base de referencia de las 

capacidades de los servicios climáticos a 

nivel nacional para determinar los usuarios 

y proveedores, los servicios actuales y sus 

capacidades.

Paso 2: organizar un taller de consultas so-

bre los servicios climáticos para reunir a 

todas las partes interesadas pertinentes y 

determinar las deficiencias y los elementos 

claves para proponer un plan de acción para 

la ejecución de un marco nacional para los 

servicios climáticos.

Paso 3: plantear un plan estratégico nacio-

nal y uno de acción con referencia de los 

costos para la creación de un marco nacio-

nal de servicios climáticos.

Paso 4: respaldar el plan estratégico y uno 

de acción con el detalle de los costos y con 

plazos definidos para la ejecución del marco 

nacional de los servicios climáticos.

Paso 5: ejecutar el marco nacional y el plan 

de acción nacional sobre los servicios climá-

ticos y efectuar un proceso riguroso de se-

guimiento y evaluación (Organización Me-

teorológica Mundial y Global Framework for 

Climate Services, 2018, p. 14).

Guatemala ha avanzado en la implementa-

ción de su MNSC, para lo cual actualmente 

ya se finalizó el paso 1 (figura 1), cuyo pro-

ceso se ha documentado en los incisos si-

guientes de esta publicación.

Figura 1. Avance de Guatemala en la implementación de su MSNC

Fuente: elaboración propia
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3.1 Metodología

El paso 1 para la implementación del MNSC 

en Guatemala conllevó obtener la siguiente 

información:

1.	 Evaluación de las capacidades insta-

ladas en los procesos de elaboración, 

formación y difusión de los servicios 

climáticos.

2.	 Evaluación participativa de las capa-

cidades disponibles para la utilización 

e incorporación de los servicios climá-

ticos.

 

Estos datos se obtuvieron a través de un 

proceso metodológico que incluyó lo si-

guiente: (a) mapeo de actores de referencia, 

(b) desarrollo de un taller interinstitucional 

y (c) análisis de la información e investiga-

ción por medio de una consulta a fuentes 

de consulta secundarias. A continuación, se 

describen con detalle estos procedimientos. 

3.1.1	 Mapeo de actores de referencia

El mapeo de las partes interesadas es uno 

de los principales requisitos para la creación 

de un MNSC y se basa en los cinco compo-

nentes o pilares del MMSC (OMM, 2018). Fue 

efectuado por el INSIVUMEH acorde con su 

función como SMHN para identificar las ins-

tituciones que se ocupan de la elaboración, 

adaptación, difusión y uso de los servicios 

climáticos a escala nacional y subnacional. 

3.1.2 Taller interinstitucional

En cumplimiento de los avances para la 

creación del MNSC, se concretó la primera 

fase que consistió en el desarrollo del taller 

Capacidades de los Servicios Climáticos en 

Guatemala, que fue llevado a cabo durante 

el 25 y el 26 de abril de 2022 en las instala-

ciones del campus central de la URL. Su ob-

jetivo principal fue evaluar las capacidades 

nacionales actuales en servicios climáticos 

de las instituciones públicas y privadas. 

La organización del taller estuvo a cargo del 

INSIVUMEH con la colaboración de la Uni-

versidad Rafael Landívar (URL), la Alianza 

Bioversity International-CIAT/CGIAR y el 

Instituto de Investigación para el Clima y la 

Sociedad (IRI) de la Universidad de Colum-

bia, Estados Unidos.

En los incisos siguientes, se describe el pro-

ceso de planificación y desarrollo del taller.

A.	 Identificación de las instancias gene-

radoras y usuarias de la información 

climática en el país. Previo a la realiza-

ción del taller, se identificaron aquellas 

instituciones que se encuentran den-

tro de las cinco esferas prioritarias del 

MMSC (agua, agricultura y seguridad 

alimentaria, salud, energía y la reduc-

ción de riesgo de desastre) debido a 

que son sectores altamente sensibles 

a las condiciones del clima. Debido a 

que el MNSC recalca la importancia 

de incluir a aquellas instituciones que 

contribuyen a la red meteorológica 

nacional (OMM, 2018), se identifica-

ron aquellas instituciones que cuen-

tan con una red meteorológica y se 

recopiló información sobre las redes 

nacionales de estaciones meteoroló-

gicas a través de páginas web.
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A partir de la identificación de entida-

des generadoras de información cli-

mática, se procedió a seleccionar a las 

entidades usuarias de la información 

climática que genera el INSIVUMEH, 

que trabajan de forma directa en la 

transferencia de servicios climáticos, 

y que tienen la obligación de respon-

der ante las esferas sobre gestión de 

riesgo de desastres y sectores agrí-

colas: como Conred y el Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Alimenta-

ción (MAGA). Por su parte, también se 

identificaron proyectos enfocados en 

los sistemas de alerta temprana (SAT), 

orientados a la gestión del riesgo. 

B.	 Definición de objetivos y planificación. 

A partir de una evaluación general so-

bre los nexos entre las instituciones 

y el contexto actual de la presencia 

de las instancias generadoras y usua-

rias de la información climática en el 

país, se definieron los objetivos del 

taller, las actividades y las dinámicas 

que pudieran facilitar la participación 

conjunta de los diversos actores. Se-

guidamente, se planificó y se extendió 

la invitación vía correo electrónico a 

través del INSIVUMEH a los actores 

considerados dentro de la cadena de 

valor de los servicios climáticos. Los 

resultados de la información recupe-

rada en el taller se describen en el ca-

pítulo cuatro. 

C.	 Metodología del taller

Se clasificó a las entidades que con-

firmaron su participación con base en 

su función institucional y sector al que 

pertenecen. A partir de ello, se crea-

ron cinco grupos de trabajo para la 

recopilación y obtención de informa-

ción vinculada a las capacidades de 

los servicios climáticos: (a) sistemas 

de alerta temprana, (b) investigación 

de servicios climáticos, (c) usuarios 

de información y servicios climáti-

cos, 	 (d) adaptación de la informa-

ción climática y (e) usuarios finales de 

la información y servicios climáticos. 

A cada grupo se le asignó una serie 

de preguntas orientadoras (ver anexo 

4), extraídas del documento de las di-

rectrices para la implementación del 

MNSC (OMM, 2018), de acuerdo con 

la función de cada institución partici-

pante dentro de la cadena de valor de 

los servicios climáticos.

D.	 Desarrollo del taller  El taller se estruc-

turó en dos fases. La primera consistió 

en presentar los objetivos del taller, al-

gunos antecedentes y el fundamento 

teórico para contextualizar a todos los 

asistentes sobre la política en desarro-

llo, es decir, la creación del MNSC (ver 

anexo 5).

El INSIVUMEH fue el encargado de 

presentar las generalidades del MNSC 

y posteriormente se realizaron presen-

taciones de la Asociación Nacional del 

Café (Anacafé), el Instituto Privado de 

Investigación sobre Cambio Climáti-

co (ICC), la Unión Internacional para 

la Conservación de la Naturaleza/

Universidad Rafael Landívar (UICN-

URL) y el IRI acerca de las capacida-
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des actuales en materia de redes de 

estaciones, análisis de registros histó-

ricos y pronósticos climáticos. Luego, 

se abordaron las distintas iniciativas 

en el contexto de los servicios climá-

ticos, tales como: los proyectos de 

PMA, ACToday, Altiplano Resiliente de 

UICN, las MTA y la ANSC. 

La segunda fase (ver anexo 6) con-

sistió en la segmentación de los par-

ticipantes en mesas grupales, donde 

representantes de diferentes institu-

ciones relacionadas con los servicios 

climáticos (facilitadores, intermedia-

rios, usuarios finales, entre otros) par-

ticiparon en la discusión sobre diver-

sas temáticas, dirigidas por un mode-

rador. 

En el transcurso de las sesiones se 

fomentó la interacción entre las ins-

tancias participantes por medio de 

la herramienta web Mentimeter, que 

recopiló información sobre los cono-

cimientos adquiridos (ver anexo 7) y 

sus aportes en cuanto a su rol dentro 

de la cadena de valor de los servicios 

climáticos.

3.1.3 Análisis de información e 

investigación

La investigación sobre las capacidades de 

los servicios climáticos se realizó a partir 

del análisis de la información obtenida en 

el taller (cuyos resultados se detallan en la 

sección cuatro) y de la consulta de fuentes 

nacionales de información secundaria, lo 

cual permitió describir detalladamente los 

productos generados por el SMHN y otras 

instituciones involucradas en los diferentes 

niveles de la cadena de valor de los servi-

cios climáticos que se presentan en la sec-

ción cinco.

A partir de ello, se identificó y visibilizó los 

esfuerzos actuales para la mejora de la pres-

tación y generación de la información y de 

los servicios climáticos en el país. En el si-

guiente capítulo se presentan los resultados 

obtenidos. 

3.2 Evaluación de la base de 	
      referencia de los servicios    	
      climáticos

A continuación, se presentan los hallazgos 

del trabajo de los grupos que participaron 

en el mapeo de las partes interesadas1:

Tema 1. Sistemas de alerta temprana

Instituciones participantes: Conred, CRG, 

INAB, INSIVUMEH, IRI, MARN y PMA.

●	 El INSIVUMEH y la Conred son insti-

tuciones que brindan información de 

fuente primaria.

●	 Existe un rechazo cultural hacia la in-

formación climática por parte de los 

usuarios finales, debido a que los go-

biernos locales la comprenden de for-

ma limitada.

●	 La barrera lingüística impide transmi-

tir la información.

●	 Se debe afrontar dos retos: la falta de 

personal y la pérdida de los instru-

mentos para el monitoreo de la infor-

mación.

●	 Debe mejorar la calidad de los datos 

1  La información detallada se encuentra en el 
anexo 17
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históricos de precipitación y tempe-

ratura, el monitoreo de incendios fo-

restales, plagas y enfermedades y los 

pronósticos de lluvia y vientos.

●	 Se recomienda difundir la información 

climática en los medios oficiales como 

el Sistema Nacional sobre el Cambio 

Climático y redes sociales.

Tema 2. Investigación sobre los servicios 

climáticos

Instituciones participantes: IRI, ICC, MAGA, 

PMA, INSIVUMEH y URL.

●	 Las principales instituciones que in-

vestigan sobre los servicios climáti-

cos en Guatemala son: ICC, Anacafé, 

INSIVUMEH, MAGA, Conred, INDE, 

URL, MARN, PMA, FAO, Sesan, Alianza 

CIAT-Bioversity e INAB.

●	 El ICC y el INAB han evaluado los co-

rredores biológicos y los bosques de 

ribera en las cuencas de la costa sur y 

los modelos de restauración produc-

tiva de bosques riparios en las cuen-

cas de los ríos Coyolate y Acomé de la 

vertiente del Pacífico.

●	 El MAGA y el INSIVUMEH determina-

ron el área del corredor seco a partir 

de la climatología (1971 a 1997).

●	 El INSIVUMEH realiza la caracteriza-

ción del inicio, finalización, duración 

e intensidad de la canícula con apoyo 

del ICC.

●	 El INSIVUMEH colabora activamen-

te con el IRI y han trabajado para el 

fortalecimiento de las capacidades, el 

modelo NextGen y la iniciativa Enacts, 

entre otras.

●	 El PMA en colaboración con el INSI-

VUMEH, se encuentran definiendo 

umbrales para sequía y acciones an-

ticipatorias. El INSIVUMEH con apoyo 

del IRI implementa el sistema Next-

GEN para el uso de seguros agrocli-

máticos basados en pronósticos para 

la toma de decisiones cuando se acti-

van las alertas para sequía.

●	 El ICC cuenta con una red de estacio-

nes y comparte los datos para fortale-

cer algunos productos del INSIVUMEH 

y ha investigado sobre la huella hídrica 

y de carbono para la caña y banano.

Tema 3. Usuarios de información y servicios 

climáticos de primer nivel

Instituciones participantes: CIAT, Conred, 

AMSA, INDE, CRG y CDRO

●	 Las instituciones propusieron algunas 

soluciones, como trasladar la informa-

ción climática a través de mensajes de 

texto fortaleciendo la comunicación 

entre instituciones y la que se mantie-

ne con el personal mediante capaci-

taciones sobre las distintas temáticas 

relacionadas a los servicios climáticos, 

definiendo canales de comunicación 

entre instituciones, mejorando la esta-

bilidad laboral de las instituciones y el 

equipo de cómputo.

●	 El sector de reducción de riesgo de 

desastres y preparación es usuario 

de las perspectivas climáticas trimes-

trales y mensuales, los foros para el 

monitoreo, las perspectivas anuales 

sobre el fenómeno de ENOS y el PBI, 

entre otros.
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●	 El sector agropecuario utiliza los pro-

nósticos climáticos donde incluye in-

formación referente a la precipitación, 

temperatura y a eventos relacionados 

con el clima según la temporada.

●	 El sector de gestión de recursos hídri-

cos (GRH) utiliza principalmente los 

servicios climáticos para planificar la 

cosecha de lluvias y la disponibilidad 

de agua para potabilización.

●	 El sector energético utiliza informa-

ción para estimar el potencial ener-

gético y planificar las actividades de 

producción energética y la evaluación 

de las represas con fines de manteni-

miento y prevención de desastres.

●	 El sector de salud utiliza los pronósti-

cos para alertar en temporadas sobre 

enfermedades transmitidas a través 

del agua y vectoriales; además, utili-

zan los servicios climáticos para tratar 

asuntos de seguridad alimentaria.

Tema 4. Adaptación de la información cli-

mática

Instituciones participantes: UICN-URL, 

CGIAR, MAGA, ICC, Grepalma, Anacafé, Se-

san y Amsclae.

●	 Es importante entender las necesi-

dades de los usuarios y contar con 

ambientes habilitadores para la ela-

boración conjunta de productos de 

información fundamentados en estas 

necesidades.

●	 Algunas instituciones cuentan con red 

de estaciones.

●	  No existe un proceso para integrar los 

servicios climáticos a las políticas, es-

trategias y planes de desarrollo social 

y de salud, entre otros.

●	 Se recomienda concientizar sobre los 

beneficios del uso de los servicios de 

información climática actuales.

●	 Asegurar el correcto funcionamiento 

de la cadena nacional para difundir la 

información climática.

Tema 5. Usuarios finales de la información y 

servicios climáticos

Instituciones participantes: Amsclae, 

AMSA, CDRO, Grepalma, INAB, INDE, 

INSIVUMEH y UICN-URL.

●	 Los usuarios participantes utilizan 

como fuente de información primaria 

la que proporciona el INSIVUMEH.

●	 Todos los usuarios emplean la 

información disponible en el sitio 

web del INSIVUMEH: los pronósticos, 

las probabilidades de precipitación y 

la temperatura. Además, acceden a 

los boletines y mapas que contienen 

datos sobre el clima.

●	 Se carece de conocimiento pleno 

para comprender totalmente la 

información. Esto se atribuye al bajo 

nivel de escolaridad de algunos 

usuarios.

●	 Falta un mecanismo o estrategia de 

difusión masiva.

3.3  Capacidades disponibles para 
la utilización e incorporación 
de los servicios climáticos

En esta sección se describe los resultados 

de la evaluación participativa sobre las ca-

pacidades disponibles en cuanto al uso y 

la incorporación de los servicios climáticos, 

los cuales se presentan en tres secciones:  

(1) mapeo de las partes interesadas, (2) Ins-
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tituciones que utilizan e incorporan servi-

cios climáticos en coordinación con el SMHN 

y (3) Sistemas de alerta temprana (SAT).

3.3.1. Mapeo de las partes interesadas

El primer resultado del taller fue un mapeo 

final que identifica a las instancias y partes 

interesadas que trabajan de forma directa 

con la información climática generada por 

el SMHN y las instituciones que analizan, fa-

cilitan y utilizan los servicios climáticos pro-

veídos a los usuarios a nivel nacional, local 

o comunitario. En la figura 2 se presenta el 

esquema sugerido por la OMM.

El INSIVUMEH, en cumplimiento de su papel 

como SMHN, está vinculado con las partes 

interesadas de acuerdo con la estructura 

del marco, quienes cumplen un papel fun-

damental en la cadena de valor de los servi-

cios climáticos en el país. En este contexto, 

el fomento de un diálogo nacional en torno 

a las necesidades prioritarias del país es pri-

mordial por su nexo con las organizaciones 

intermediarias, facilitadores y los diversos 

sectores productivos que usan los servi-

cios climáticos, puesto que dependen de las 

condiciones climáticas para la toma de de-

cisiones.

En la figura 3 se muestra la cadena de valor 

para los servicios climáticos a nivel nacio-

nal, desde la elaboración y su desarrollo en 

conjunto, hasta la utilización a nivel local o 

comunitario.

Figura 2. Esquema del Marco Nacional para los Servicios Climáticos en Guatemala

Fuente: tomado del INSIVUMEH (2022)
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3.3.2 Instituciones que utilizan 
e incorporan los servicios 
climáticos en coordinación con 

el SMHN

Entre las instituciones que emplean e incor-

poran los servicios climáticos en Guatemala 

resaltan dos entidades que trabajan en es-

trecha coordinación con el SMHN: el MAGA 

y la Conred. Por su parte, los sistemas de 

alerta temprana integran el eje prioritario 

sobre la gestión de riesgo de desastres, 

puesto que son herramientas que brindan 

información oportuna que se emplea en el 

país. A continuación, se refieren los proyec-

tos que se ejecutan en el país.

A. Servicios climáticos en la Conred

La Conred es la entidad encargada de coor-

dinar con las instituciones públicas, privadas 

y la sociedad civil, entre otros, la gestión de 

riesgo a los desastres y la prevención y miti-

gación de los daños causados por las catás-

trofes. A continuación, se describen algunos 

servicios que proporciona:

a)	 Monitoreo permanente

La Conred, en comunicación con el INSIVU-

MEH, realiza monitoreos diarios con base 

en la información meteorológica que ela-

bora el INSIVUMEH sobre los pronósticos 

semanales de precipitación y temperatura, 

boletines informativos y especiales, cápsu-

las informativas mediante los canales Con-

red-INSIVUMEH. En caso de ser necesario, 

se trasladan los datos al campo por medio 

de los delegados de la Conred. La comuni-

cación es más estrecha durante los eventos 

extremos, ya que se utilizan todos los insu-

mos para el registro de la precipitación, las 

Figura 3. Cadena de valor nacional para los servicios climáticos

Fuente: tomado del INSIVUMEH (2022)
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trayectorias de los sistemas de baja presión 

y otros indicadores acerca del clima.

b)	 Sesiones informativas

La Conred participa en las sesiones informa-

tivas del INSIVUMEH cada inicio de semana. 

En estas sesiones, la Conred recibe datos 

meteorológicos para la semana en curso y 

sobre perspectivas mensuales y estaciona-

les de precipitación y de los descensos o au-

mentos de temperatura que pueden repre-

sentar amenazas de heladas y olas de calor 

respectivamente, que constituyan un riesgo 

para la población. En cualquiera de los ca-

sos, la información recibida por la Conred 

es procesada para proyectar escenarios de 

áreas priorizadas, según los eventos pro-

nosticados.

c)	 Protocolo específico de lluvias

Con la información suministrada durante la 

temporada de lluvias, se plantea el proto-

colo específico de lluvias para Guatemala 

(anexo 14), el cual establece lineamientos 

para las acciones de carácter interinstitucio-

nal para atender a la población. Para el aná-

lisis de la información se utilizan datos his-

tóricos de amenazas hidrometeorológicas 

para la priorización de áreas y las perspec-

tivas climáticas estacionales de los meses 

dentro de la temporada lluviosa. Posterior-

mente, se crean mapas donde se clasifica 

la probabilidad de precipitación estimada a 

nivel de cuencas mayores, departamental y 

municipal y por grado de afectación, según 

el pronóstico de lluvia proporcionado por el 

INSIVUMEH.

Estos escenarios se proyectan dos veces 

durante la temporada lluviosa. Con la infor-

mación recibida, la Conred identifica y prio-

riza las áreas que podrían ser afectadas y 

transfiere esa información a las institucio-

nes, coordinadoras y a la población.

d)	 Protocolo específico por temperaturas 

extremas en la República de Guatemala

De acuerdo con la información meteoroló-

gica y climática presentada por el INSIVU-

MEH y la Conred, se emite el documento de 

Procedimientos de respuesta por tempora-

da de descenso o ascenso de la tempera-

tura, en donde se indica la reacción de las 

instituciones que forman parte del sistema 

Conred y el proceder que se recomienda 

a la población (Conred, 2021). Su objetivo 

principal es cómo actuar coordinadamente 

para atender a la población guatemalteca 

ante los descensos de temperatura en todo 

el país (Conred, 2022).

El protocolo es atribuido a la Conred, ins-

tituciones del sistema Conred y a la pobla-

ción en general, según lo establecido en la 

Ley de la Coordinadora Nacional para la Re-

ducción de Desastres de Origen Natural o 

Provocado (1996), el decreto ley 106 Código 

Civil y el Plan Nacional de Respuesta (PNR) 

(Conred, 2019a).

En el anexo 15 se muestra el protocolo es-

pecífico para temperaturas extremas, que 

estaba vigente durante la emisión de este 

documento.

e)	 Temporada de incendios forestales

En el inicio de la época seca, se considera la 

perspectiva climática estacional para anali-

zar la información y definir rutas de trabajo 

para contrarrestar los incendios forestales. 
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También se prevé cuántos podrían ocurrir 

durante la temporada de acuerdo con los 

datos de la perspectiva climática estacional. 

Se registra y monitorea los incendios fores-

tales y aquellos que no son forestales a nivel 

departamental para establecer cuántas hec-

táreas fueron afectadas en todo el país.

Toda esta información se encuentra almace-

nada en el registro de la base de datos de 

los incendios forestales dentro del Sistema 

de Manejo de Información en Caso de Emer-

gencia o Desastre (Sismicede) de la Conred.

En el anexo 16 se muestra el protocolo espe-

cífico para la temporada de incendios fores-

tales 2021-2022.

f)	 Protocolo por amenazas 

hidrometeorológicas

Como parte del protocolo por amenazas 

hidrometeorológicas, se ha establecido un 

monitoreo permanente con el INSIVUMEH. 

Cuando INSIVUMEH oficializa un fenóme-

no hidrometeorológico que presente con-

diciones propicias para considerarse una 

emergencia o situación de riesgo, la Conred 

activa total o parcialmente su PNR (Con-

red, 2019b). Durante el desarrollo de estos 

eventos, la Conred recibe información del 

INSIVUMEH, según la frecuencia necesaria. 

Esta incluye mapas y datos de registro de 

precipitación y temperaturas, boletines y 

pronósticos, entre otros.

g)	 Boletines informativos

Con el fin de mantener a la población infor-

mada, se emplean los boletines informativos 

sobre diversidad de contenidos y enfoques. 

Especialmente, se abordan las condiciones 

atmosféricas, los avisos de prevención en 

caso de que estas puedan causar incidentes, 

posibles trayectorias de los sistemas de baja 

presión, el registro de los sucesos durante la 

temporada en curso y riesgos, entre otros.

h)	 Otros

Con relación a los incendios, la Conred uti-

liza la información de los mapas de puntos 

de calor que genera el INSIVUMEH para la 

priorización de áreas críticas. Además, con-

sulta la información del PBI dos veces por 

semana para la identificación espacial de los 

posibles riesgos que se puedan presentar, 

tales como temperaturas altas o bajas, mo-

vimientos en masa, crecidas de ríos e inun-

daciones, entre otros. Estos boletines con-

tienen una descripción comprensible sobre 

un escenario de daño esperado (impacto) 

por amenaza, y las áreas donde se deban 

aplicar medidas de prevención. 

El INSIVUMEH establece el nivel de impacto, 

cuyas alertas son representadas por medio 

de colores y palabras clave que provienen 

de la SE-Conred, donde ya se ha estableci-

do la gradualidad de estas (Conred, 2019b). 

B. Servicios climáticos en el MAGA

El MAGA es la institución encargada del 

desarrollo rural integral a través del perfec-

cionamiento de las capacidades de produc-

ción, organización y comercialización de los 

agricultores y productores del país. Genera 

información sobre seguridad alimentaria y 

gestión del riesgo para prevenir y mitigar 

los daños causados por las emergencias cli-

máticas, de manera que se promueva la or-

ganización y capacidades comunitarias para 

el aumento de productividad y el desarrollo 
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económico rural. En esa línea, es el encarga-

do de generar esta información y fortalecer 

la cobertura de la extensión rural mediante 

la formación y la asistencia técnica del re-

curso humano, según las condiciones de las 

unidades productivas.

A continuación, se describen algunos servi-

cios climáticos que proporciona el MAGA.

a)	 Coordinadora Interinstitucional Siste-

ma de Monitoreo de Cultivos (SMC)

El objetivo del SMC es proveer a los usua-

rios y a los tomadores de decisiones de in-

formación acerca de la situación real de los 

cultivos de maíz y frijol. El INSIVUMEH, el IRI 

y la FAO publican un boletín mensual sobre 

el clima. Como parte del cumplimiento de 

sus funciones, el MAGA lidera las reuniones 

mensuales del SMC, donde participa perso-

nal del MAGA, INSIVUMEH, Sesan, MARN, 

FEWS NET, FAO y PMA.

En estas reuniones se presentan las pers-

pectivas mensuales y estacionales, el aná-

lisis del registro de la precipitación y otros 

productos proporcionados por el INSIVU-

MEH y FEWS NET. Se analizan datos de la 

fenología en curso del maíz y frijol, los da-

ños y pérdidas en los cultivos reportados 

por la Dicorer del MAGA e información de 

PMA y FAO en cuanto a pronósticos de 

siembras, precios de los granos básicos, in-

sumos para la siembra, entre otros. Los ex-

pertos analizan la información para elaborar 

un boletín en donde se expone el resultado 

del estudio. Cada institución que integra el 

SMC brinda la información de manera opor-

tuna, de acuerdo con sus competencias y 

para uso general.

b)	 Centro de Información Estratégica 

Agropecuaria (CIEA)

En el MAGA, el CIEA fue creado para mo-

nitorear las condiciones ambientales para 

emitir informes, boletines y alertas para la 

planificación estratégica en el sector agrí-

cola. Asimismo, genera información para la 

prevención de riesgos y la mitigación de da-

ños provocados por emergencias climáticas 

y meteorológicas, alerta sobre riesgos que 

amenazan a la seguridad alimentaria y la sa-

nidad agropecuaria, entre otros.

Para el cumplimiento de las funciones del 

CIEA se utiliza información climática gene-

rada por el INSIVUMEH y se analiza para la 

elaboración de los siguientes productos:

Alertivos

Los boletines alertivos se emiten por tor-

mentas tropicales o huracanes con efecto 

directo o indirecto en el país, según los da-

tos que se proveen mediante los boletines 

informativos y especiales emitidos por el 

INSIVUMEH, en relación con el plan operati-

vo institucional de temporada ciclónica del 

Servicio Meteorológico Nacional. 

Con base en esta información, el MAGA 

emite un boletín alertivo con la descripción 

del sistema de baja presión, sus característi-

cas y trayectoria. Se listan los departamen-

tos más vulnerables al riesgo y algunos da-

ños que ya han sido registrados (estructura 

vial, ríos crecidos, deslizamientos, puntos de 

riesgo de deslizamientos derivado del acu-

mulado de lluvia, entre otros), así como la 

estimación de la precipitación para el día si-

guiente y las recomendaciones pertinentes 

para cada sector del agro.
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Tras el acercamiento de frentes fríos, se 

emiten alertas para contrarrestar los efec-

tos de la velocidad del viento y las heladas. 

Posteriormente a los alertivos, se redacta un 

informe final de daños ocasionados en los 

cultivos, en los municipios y en otras áreas 

afectadas.

Informes

Los informes se presentan, según la época 

o temporada del año. Hay informes sobre la 

canícula o veranillo, donde se incluyen ma-

pas del pronóstico de precipitación según el 

modelo WRF-GFS que utiliza el INSIVUMEH 

y mapas de porcentaje de humedad del sue-

lo, mediante el uso de la herramienta CA-

FFG del Hydrologic Research Center (HRC). 

Con esta información se determina qué cul-

tivos son más susceptibles a las condiciones 

climáticas por falta de humedad y se emiten 

recomendaciones para el sector agrícola y 

pecuario.

Para proponer una escala estacional, por 

medio de la perspectiva climática estacional 

del INSIVUMEH, se analizan posibles daños 

a cultivos en las áreas que puedan presentar 

un exceso o falta de lluvia, para lo cual se 

emiten recomendaciones.

Perspectiva agroclimática mensual

La perspectiva agroclimática mensual se 

basa en la perspectiva climática mensual 

que emite el INSIVUMEH. Se utilizan los 

pronósticos de precipitación, temperatu-

ra mínima y máxima promedio mensual, y 

se analiza por regiones agroclimáticas para 

la generación de recomendaciones para el 

sector agropecuario.

Boletín agrometeorológico

Estos boletines son emitidos dos veces cada 

semana y presentan las condiciones meteo-

rológicas esperadas para los siguientes días 

con un análisis relacionado al sector agríco-

la. Para su elaboración, se utiliza la informa-

ción de los mapas de pronóstico de precipi-

tación y temperaturas máximas y mínimas, 

según el modelo WRF-GFS que publica el 

INSIVUMEH. Con estos datos se identifican 

los cultivos expuestos a amenazas naturales, 

tales como heladas e inundaciones, entre 

otras. Posteriormente, se genera el mapa de 

posibles cultivos afectados por condiciones 

meteorológicas y se presentan las condicio-

nes esperadas para los siguientes tres días. 

En el boletín se comparte información so-

bre el porcentaje de la humedad del suelo, 

el índice estandarizado de precipitación y 

la anomalía en el índice de vegetación de 

diferencia normalizada (NDVI), otras con-

diciones meteorológicas por región y reco-

mendaciones para el sector agrícola. Tras 

eventos extremos de lluvia, se redacta un 

informe acerca de los datos de precipita-

ción registrados en las perspectivas estacio-

nales del INSIVUMEH. Se crea un mapa del 

registro de lluvia acumulada y se presenta el 

pronóstico de precipitación para el siguien-

te día. Con estos datos y la información re-

colectada en el campo, se estima el área 

dañada y los cultivos afectados. Finalmen-

te, se emiten recomendaciones por región 

agroclimática.

C. Unidad de Cambio Climático (UCC)

La Unidad de Cambio Climático fue crea-

da para promover a través de la dirección, 
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departamentos y programas del MAGA la 

adaptación del sector agropecuario a la va-

riabilidad climática y a los efectos del cam-

bio climático en los sistemas productivos. 

Asimismo, contribuye a impulsar y fortale-

cer las MTA desde este ministerio.

A partir del año 2020, en cumplimiento 

de sus funciones, la UCC con el apoyo del 

programa de investigación del CCAFS del 

CGIAR y CIAT creó un espacio denominado 

Diálogos sobre sector agropecuario y cam-

bio climático. En él se han discutido asuntos 

relacionados con los servicios climáticos y 

el sector agropecuario para fortalecer las 

capacidades de los técnicos, principalmen-

te, para el uso e interpretación de los pro-

nósticos estacionales, sistemas de monito-

reo y transferencia de información agrocli-

mática a agricultores; además, herramientas 

de información climática para el cultivo del 

café, inventarios de GEI en Guatemala, in-

tercambio de experiencias de MTA a nivel 

regional y avances de cambio climático en 

Guatemala, entre otros (Martínez-Salgado 

et al., 2021).

3.3.3 Sistemas de alerta temprana 

(SAT)

A continuación, se describen tres iniciativas 

asociadas a la implementación de sistemas 

de alerta temprana (SAT) en el país.

A.	 Programa Mundial de Alimentos (PMA)

El PMA implementa el seguro paramétrico 

como acción temprana ante la amenaza de 

sequías e inundaciones, conocido como Fo-

recast based Action (FbA), el cual ayudará 

a tomar acciones tempranas ante un desas-

tre. El PMA trabaja constantemente con una 

red de agricultores, comerciantes y asocia-

ciones de productores y con los gobiernos 

municipales.

Por otro lado, en Guatemala se han desa-

rrollado iniciativas en el corredor seco, em-

pleando principalmente información del 

pronóstico estacional para monitorear um-

brales climáticos, específicamente, en Chi-

quimula, con el objetivo de proveer apoyo 

ante una canícula prolongada. En este caso, 

se activan las acciones anticipatorias cuan-

do el pronóstico estacional predice lluvias 

inferiores al requerimiento hídrico del maíz 

establecido para este programa y área de 

interés específico. 

Estas acciones anticipatorias serán efectua-

das interinstitucionalmente de acuerdo con 

una ruta de trabajo que ha sido planificada 

y aprobada por cada institución. El principal 

insumo de información es la proporcionada 

por las perspectivas climáticas y el análisis 

de los datos del pronóstico estacional. A 

través del sistema establecido, se han de-

finido acciones anticipatorias que las insti-

tuciones implementarán cada mes, según el 

pronóstico estacional y el análisis de infor-

mación climática proporcionada por la red 

de informantes.

B.	 Observatorio de Territorio y Clima 

(OTC)

El OTC es una iniciativa de la Universidad Ra-

fael Landívar, a través del Instituto de Inves-

tigación en Ciencias Naturales y Tecnología 

(Iarna), que se ha diseñado e implementado 

para contribuir a la reducción de la vulnera-

bilidad de los sistemas de producción agro-
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pecuaria y los medios de vida asociados a la 

agricultura y los recursos naturales, ante las 

amenazas derivadas de la variabilidad y el 

cambio climático en el país. 

El objetivo principal de esta iniciativa es ge-

nerar información oportuna que permita a 

los productores agropecuarios, a las autori-

dades y otras organizaciones locales tomar 

medidas y decisiones conscientes ante la 

posibilidad de ocurrencia de eventos climá-

ticos que puedan causar daños a los siste-

mas productivos agropecuarios y a los me-

dios de vida en los territorios.

Operativamente, monitorea y analiza las in-

teracciones entre el clima y los componen-

tes sociales y naturales del territorio que 

puedan provocar daños a los sistemas de 

producción agrícola y a los recursos natu-

rales esenciales. Esto se efectúa a partir de 

la información climática e hidrológica his-

tórica, pronósticos climáticos y meteoroló-

gicos; conocimiento (científico y ancestral) 

sobre los cultivos, los sistemas productivos 

y las amenazas hidroclimáticas, y finalmente 

el involucramiento de los actores locales. A 

continuación, se presentan los objetivos del 

OTC: 

1.	 Fortalecer la capacidad de acción pú-

blica y proyección universitaria a par-

tir de los procesos de investigación 

sobre territorio y clima.

2.	 Retroalimentar la agenda universitaria 

de investigación en materia de terri-

torio y clima a partir de la gestión del 

aprendizaje del OTC.

3.	 Apoyar procesos de educación formal 

y no formal en el seno de las platafor-

mas de trabajo técnico y las interac-

ciones que induce el OTC.

4.	 Fortalecer, como una estrategia de la 

misión, redes de cooperación entre la 

universidad y actores nacionales e in-

ternacionales ligados al territorio y el 

clima.

5.	 Robustecer y especializar progresiva-

mente las capacidades institucionales 

(humanas, físicas, de conocimiento, 

protocolos) en materia de territorio y 

clima.

En resumen, es una herramienta que per-

mitirá el análisis, procesamiento y traslado 

de información a nivel local, por lo que ac-

tualmente se desarrolla de forma conjunta 

con el proyecto Fortalecimiento de la resi-

liencia de los medios de vida ante el cambio 

climático en las cuencas altas del altiplano 

de Guatemala, conocido como Altiplano 

Resiliente, que es ejecutado por la UICN, 

en conjunto con otras instituciones. A con-

tinuación, se presenta un diagrama general 

de los componentes principales del proyec-

to (figura 4).

La cobertura geográfica del proyecto abar-

ca un corredor que se extiende desde Chi-

maltenango hasta San Marcos, con un área 

total de 146 500 hectáreas (ha). De acuerdo 

con el enfoque hidrológico del proyecto, la 

cuenca hidrográfica es una de las unidades 

territoriales para la organización de accio-

nes del OTC (ver figura 5).

Los sujetos priorizados en el proyecto co-

rresponden principalmente a pequeños pro-

ductores agropecuarios, organizaciones y 

órganos locales y regionales de gestión de 
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las cuencas e instituciones de gobierno lo-

cal y nacional relacionadas con agricultura, 

agua, recursos naturales y gestión del ries-

go, entre otros.

C.	 Pronóstico basado en impactos (PBI)

El PBI es emitido por medio de una infogra-

fía que incluye el mapa de impactos junto 

con su descripción. Esta infografía es com-

partida primeramente en las redes sociales 

del INSIVUMEH y, posteriormente, se difun-

de a través de la Conred, instituciones gu-

bernamentales, nacionales e internacionales 

que ejecutan proyectos en Guatemala; tam-

bién desde entidades en la GIRD y diversas 

organizaciones no gubernamentales. El PBI 

ayuda a estas instituciones a tomar decisio-

nes para salvaguardar la vida y los bienes de 

subsistencia.

Puesto que el PBI contiene información grá-

fica de los impactos en un mapa de colores 

con sus descripciones para que la población 

sepa de primera mano si alguna área será 

afectada. En el PBI se comparte también 

un enlace de Google Maps para ubicarse 

en tiempo real mediante un teléfono inte-

ligente. Los boletines son válidos durante 

tres días contados a partir del día en que se 

generan y se difunden a entidades como la 

Conred, que emplean los datos para alertar 

a la población sobre la posible ocurrencia 

Figura 4. Componentes principales del proyecto Altiplano Resiliente

Fuente: Tomado de Proyecto Altiplano Resiliente (2021)

Figura 5. Mapa de ubicación geográfica del 

proyecto Altiplano Resiliente

Fuente: tomado de Proyecto Altiplano 

Resiliente (2021)
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de un impacto. En el anexo 8 se muestra el 

PBI válido del 26 al 29 de agosto de 2022.

3.4 Capacidades instaladas en 
los procesos de elaboración, 
formación y difusión de los 
servicios climáticos

En este inciso se describen las capacida-

des instaladas en el país para los procesos 

de elaboración, formación y difusión de los 

servicios climáticos, especialmente, los del 

SMHN y otras instituciones de uso primario. 

Luego, se detallan los programas de mejora 

en torno al fortalecimiento de las habilida-

des técnicas en asuntos e investigaciones 

sobre el clima en curso a través de la ANSC 

y sus ramas. 

3.4.1  Productos de los Servicios 	
          Meteorológicos e Hidrológicos   	
          Nacionales (SMHN)

A la información generada por el análisis y 

procesamiento de datos en forma de bole-

tines, mapas, perspectivas climáticas, entre 

otros, se le conoce como producto. Los que 

ofrece el Departamento de Investigación y 

Servicios Meteorológicos, según el período 

de tiempo que abarcan, se agrupan en dos 

categorías principales: pronósticos meteo-

rológicos y climáticos. A continuación, se 

describen estos dos grupos y los productos 

que comprenden cada uno.

A.	 Pronósticos meteorológicos del 

INSIVUMEH

Son predicciones del estado atmosférico 

para un período futuro a corto plazo en un 

área o región establecida. El pronóstico me-

teorológico también es conocido como pre-

dicción del tiempo, predicción meteorológi-

ca, pronóstico del tiempo, boletín meteoro-

lógico, etc. El rango usual para el período 

de tiempo que abarcan es de una hora a una 

semana. Entre los pronósticos meteorológi-

cos producidos por el INSIVUMEH están:

a)	 Pronóstico basado en impactos (PBI)

El PBI es un pronóstico cuyo objetivo es 

mantener informada a la población del país 

sobre los posibles lugares donde se podrían 

presentar impactos por eventos hidrome-

teorológicos. Contiene datos multiamena-

za en un formato de mapas que describe la 

priorización de las ubicaciones geográficas 

de los diferentes niveles de efectos deriva-

dos de las distintas advertencias hidrome-

teorológicas y, por la ubicación geográfica 

del país, los impactos se clasifican de acuer-

do con las épocas climáticas (época seca y 

lluviosa). 

En la época lluviosa se identifican los im-

pactos por amenazas hidrometeorológicas 

a causa de crecidas repentinas y desborda-

mientos de ríos, inundaciones, oleaje alto, 

lahares, movimientos en masa, descargas 

eléctricas (nube a tierra) y sensación tér-

mica. Para elaborar el PBI se utilizan herra-

mientas de sistema de información geográ-

fica (SIG) con datos hidrológicos y oceano-

gráficos. 

El procedimiento para la elaboración del 

PBI por medio del SIG utiliza el ráster de 

salida del modelo Weather Research and 

Forecasting (WRF) con parametrización 
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Betts-Miller-Janjic (BMJ) para precipita-

ción en condiciones de lluvia normales y 

parametrización Kain-Fritsch cuando exis-

ten eventos extremos y ciclónicos, cerca-

nos al territorio y que afecten directamente 

al país. También considera datos de la llu-

via registrada cuatro días antes del día del 

pronóstico y posteriormente se interpo-

lan los datos tabulares de lluvia registrada 

para cuatro días antes de la elaboración del 

pronóstico con el método Inverse Distance 

Weighted (IDW), donde se considera la pre-

cipitación promedio a nivel de microcuenca. 

La información generada es compartida con 

el Departamento de Hidrología, a quien sir-

ve de referencia para los análisis respectivos 

y para retroalimentar los resultados.

El procedimiento para la elaboración del PBI 

por medio de pronósticos hidrológicos con-

siste en la revisión de los valores actuales 

de caudal y nivel sobre las estaciones hidro-

lógicas y la humedad en el suelo mediante 

la aplicación del modelo Central America 

Flash Flood Guidance (CAFFG). Luego, se 

procede a estudiar las condiciones para los 

siguientes días a través de los datos propor-

cionados por los diferentes modelos (WRF 

y Global Forecast System [GFS]) y las ob-

servaciones por parte del pronóstico, para 

introducir correcciones sobre los posibles 

comportamientos de la lluvia, tanto en in-

tensidad como en temporalidad. Después 

de esto se examina el resultado del mode-

lo que asigna una ponderación a las cuen-

cas con relación a la humedad y a la lluvia 

proyectada. Este peso se planea cualitativa-

mente y se le asigna al impacto una cate-

goría ordinal (bajo, medio, alto y muy alto), 

según corresponda.

Para los movimientos de masas se utilizan 

datos de lluvia registrada y pronosticada, 

pero utiliza información de diez días, repar-

tidos en siete días de lluvia registrada pre-

vio al día de elaboración y tres días de llu-

via pronosticada. Otro insumo fundamental 

que se usa son las áreas pobladas y tramos 

de carretera con una pendiente mayor a los 

15 ºC en sus alrededores. 

El pronóstico de la variable de oleaje se 

basa en los parámetros del modelo Global 

Forecast System-Wave (GFS-Wave) de la 

National Oceanic and Atmospheric Admi-

nistration (NOAA), cuya predicción se gene-

ra para tres días. En el litoral del Pacífico se 

monitorean seis sitios: Ocós, Champerico, 

Tecojate, Sipacate, puerto San José y Mon-

terrico. Para el Atlántico, dos sitios: bahía 

de Amatique y punta de Manabique. Para 

representar los valores de altura de la ola, 

se utilizan gráficos de barra, seccionados 

cada tres horas; además de la elevación se 

incluye la velocidad en metros por segundo 

(m/s) y la dirección del viento, nombre del 

sitio, fecha y hora. En cada uno de los pun-

tos de interés, se ha establecido un límite de 

altura de la ola o umbral máximo. Cuando se 

pronostica que este límite será superado se 

emiten boletines especiales con el correlati-

vo “BE-OCE-”. 

Por último, se asignan puntos según el tipo 

de impacto que se pueda esperar, la ame-

naza, severidad y población afectada. Esta 

información se reúne y procesa con el for-

mato adecuado para su publicación; ade-

más, se considera que el PBI debe ser de 

fácil interpretación para los lectores de to-

dos los sectores. En la figura 6 se muestra el 

mapa de impactos potenciales por crecidas 



50

Capacidades de los servicios climáticos en Guatemala 

e inundaciones para la semana del 26 al 29 

de agosto de 2022, donde la zona amarilla 

corresponde a impacto medio (posibilidad 

de incremento medio en los niveles de los 

ríos o inundaciones urbanas) y la zona na-

ranja corresponde a impacto alto (posibili-

dad de incremento alto en los niveles de los 

ríos o inundaciones urbanas). Un ejemplo de 

un boletín del PBI se presenta en el anexo 8.

b)	 Pronóstico de precipitación del modelo 

numérico (WRF)

El modelo WRF es un sistema de predicción 

meteorológica numérica a mesoescala dise-

ñado tanto para la investigación atmosfé-

rica como para aplicaciones de predicción 

operacional. Cuenta con dos núcleos diná-

micos, un sistema de asimilación de datos y 

una arquitectura de software que permite el 

cálculo paralelo y la ampliación del sistema. 

El modelo sirve para una amplia gama de 

aplicaciones meteorológicas en escalas que 

van desde decenas de metros hasta miles 

de kilómetros. El WRF puede producir simu-

laciones basadas en condiciones atmosféri-

cas reales (es decir, a partir de observacio-

nes y análisis) o en condiciones idealizadas.

Debido a que existen muchos tipos de lluvia, 

el modelo WRF no ofrece resultados preci-

sos para cada tipo y es necesario ajustarlos 

con parametrizaciones para que el pronós-

tico sea lo más certero para la región en la 

que se pronostica. Guatemala, por ser un 

Figura 6. Mapa de impactos potenciales ante crecidas de ríos e inundaciones

Fuente: tomado del boletín de PBI del INSIVUMEH, válido del 26 al 29 de agosto de 2022
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país tropical, recibe un tipo de lluvia cono-

cida como convectiva o de convección, que 

ocurre cuando una superficie se calienta 

más que sus alrededores y conlleva a una 

evapotranspiración considerable, esto pro-

picia abundantes precipitaciones. El INSI-

VUMEH implementa dos parametrizaciones 

en el modelo WRF para que los pronósticos 

sean adecuados a las condiciones del país. 

Se utiliza la parametrización Betts-Miller-

Janjić (BMJ) y Kain-Fritsch (KF). La 

parametrización convectiva BMJ (Mahoney 

& Lackmann, 2005) es una parametrización 

de ajuste convectivo diseñado para eliminar 

la inestabilidad atmosférica, se ajusta los 

perfiles termodinámicos en celdas de grilla 

activas hacia perfiles de referencia derivados 

empíricamente para imitar los efectos de la 

convección en un entorno a mayor escala 

(figura 7). 

El esquema de parametrización convec-

tiva KF es una parametrización de «flujo 

de masa», diseñado para eliminar la CAPE 

(energía potencial convectiva disponible, 

por sus siglas en inglés) mediante la reor-

denación vertical de la masa a través de 

las corrientes ascendentes y descendentes 

convectivas (Mahoney y Lackmann, 2005).

c)	 Productos meteorológicos

Presentan información de las condiciones 

atmosféricas pronosticadas para un período 

de validez de 24 horas con una actualización 

cada 12 horas. Se generan boletines diarios 

(mañana/tarde), semanales, de fin de sema-

na, especiales y cápsulas informativas.

Productos elaborados y compartidos a la 

población por medio de redes sociales, gru-

pos de WhatsApp y páginas web. De acuer-

do con su contenido posee distintos nom-

bres:

●	 Boletín meteorológico diario: infor-

ma sobre las condiciones atmosféri-

cas esperadas para un día, análisis e 

interpretación de imagen satelital y 

pronóstico meteorológico por regio-

nes.

●	 Boletín meteorológico semanal: de-

talla las condiciones atmosféricas es-

peradas para cinco días, de lunes a 

viernes.

●	 Boletín meteorológico fin de sema-

na: presenta las condiciones atmos-

féricas esperadas para los fines de 

semana con periodo de validez para 

sábados y domingos.

Figura 7. Pronóstico de lluvia diaria WRF con 

parametrización BMJ válido para 

el 1 de septiembre de 2022

Fuente: tomado del INSIVUMEH (2022)
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●	 Boletín meteorológico mensual: pro-

porciona información actualizada so-

bre las condiciones meteorológicas 

que afectaron a un mes específico 

para informar acerca de los cambios 

que experimentó la atmósfera.

●	 Boletín informativo: se elabora cuan-

do se prevé algún cambio significa-

tivo en la atmósfera o cuando den-

tro de la zona de preaviso (ver plan 

operativo institucional de temporada 

ciclónica —POITC— en el anexo 9) es 

probable la formación de sistemas 

tropicales. 

●	 Boletín especial: mantiene actualiza-

da la información del desarrollo y tra-

yectoria de un sistema tropical.

●	 Boletín de humedad del suelo: repor-

ta la humedad del suelo (porcentaje 

de saturación de agua del suelo).

●	 Boletines de temporada ciclónica: 

contienen información relacionada 

con el monitoreo y la trayectoria de 

un evento ciclónico.

●	 Cápsulas informativas: contienen in-

formación acerca del monitoreo de 

un sistema tropical. En la figura 8 se 

muestra la cápsula informativa co-

rrespondiente al 23 de agosto de 

2022 de un sistema tropical detecta-

do en el norte de las costas de Guya-

na Francesa.

En el anexo 10 se muestra un ejemplo de un 

boletín meteorológico generado por la sec-

ción de Meteorología de INSIVUMEH.

B.	 Pronósticos climáticos del INSIVUMEH

Corresponden a las predicciones del estado 

atmosférico para un período futuro a largo 

plazo que puede abarcar meses o estacio-

nes en un área o región establecida. Entre 

los pronósticos climáticos producidos por el 

INSIVUMEH están: 

a)	 Perspectiva climática mensual

Es un boletín que se publica en los prime-

ros días de cada mes en la página web del 

INSIVUMEH. Contiene información sobre el 

pronóstico del clima del mes en curso y sec-

ciones que varían según la época particular 

del año y que se detallan a continuación:

Figura 8. Cápsula informativa #28-2022 correspondiente al 23 de agosto de 2022

Fuente: tomado del INSIVUMEH (2022)

INSTITUTO NACIONAL DE SISMOLOGÍA, VULCANOLOGÍA METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA

Cápsula Informativa #028-2022
23 de agosto de 2022, 14:30 hora local

El servicio meteorológico de INSIVUMEH informa que: se monitorea una zona

desorganizada de nubes de tormenta ubicada al norte de las costas de Guyana 

Francesa, al este del mar Caribe, la cual hasta el momento tiene poca posibilidad de 

fortalecimiento, sin embargo, debido a su dirección de movimiento puede llegar a 

afectar indirectamente Guatemala al acercarse a la región hacia la siguiente semana.

Cabe destacar que las lluvias previstas durante la semana son asociadas a la entrada 

de humedad desde ambos litorales y al paso de ondas del este sobre el país, por 

lo que no se descarta la posibilidad de lahares en la cadena volcánica, crecidas 

repentinas de ríos, inundaciones, movimientos en masa o daños en la red vial del 

país, por lo que se recomienda continuar tomando las precauciones necesarias 

principalmente en los sectores más vulnerables del país. 

INSIVUMEH, en cumplimiento de su misión, mantiene monitoreo constante de 

cualquier sistema hidrometeorológico que se considere de peligro para Guatemala. 

Pronosticador de turno: Jorge David Chinchilla C.

Para más información comunicarse al 2260-6303
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●	 Resumen de condiciones espera-

das: en esta sección se incluye la in-

formación relevante del boletín que, 

por lo regular, es el contenido sobre 

las condiciones de la lluvia del mes 

y los eventos relacionados con ella, 

de acuerdo con la época del año, por 

ejemplo, la canícula, el inicio y el fin 

de la época lluviosa y las tormentas 

tropicales, entre otros. 

●	 Estado de El Niño Oscilación del Sur 

(ENOS): esta sección incluye infor-

mación sobre las condiciones pro-

nosticadas del fenómeno de El Niño 

en el Pacífico ecuatorial. Por lo gene-

ral, incluye una gráfica de barras del 

pronóstico probabilístico de las con-

diciones de ENOS proporcionado por 

el IRI. 

●	 Anomalía de temperatura 

superficial del mar en el océano 

Atlántico: en esta sección se incluye 

un mapa de las anomalías de la 

temperatura superficial del mar en 

el océano Atlántico, según análisis 

de una semana proporcionado por el 

National Hurricane Center (NHC) de 

NOAA. 

Se describen las condiciones de esta 

región particular que por lo regu-

lar afectan al país cuando presentan 

anomalías positivas que están rela-

cionadas con mayor actividad cicló-

nica en el océano Atlántico y consi-

derable daño por las ondas del este.

●	 Oscilación Ártica (OA): esta sección 

se incluye en la temporada fría. Cada 

fase de esta oscilación influye de for-

ma distinta en la frecuencia e inten-

sidad de los frentes fríos. Cuando la 

oscilación ártica se encuentra en fase 

positiva, favorece en una incidencia 

menor de los frentes fríos y cuando 

está en fase negativa beneficia una 

mayor incidencia de los frentes fríos. 

Esta información es proporcionada 

por la NOAA.

●	 Precipitación mensual: esta sección 

detalla las condiciones pronosticadas 

de precipitación a lo largo del país. 

Se incluye un mapa de pronóstico de 

acumulado total en milímetros (mm), 

un mapa de acumulado total en mm, 

según la climatología 1991-2020 y 

otro de pronóstico de anomalía ab-

soluta en mm.  

El mapa de pronóstico de precipita-

ción acumulada se genera de la apli-

cación de la metodología de años 

análogos que, a su vez, se obtienen a 

partir de un análisis de los índices Tro-

pical Northern Atlantic (TNA) y Niño 

3.4; además, se utiliza la desviación 

cuadrática de dichos índices en años 

anteriores respecto al año en curso. 

Para este cálculo se usan observacio-

nes de tres meses anteriores y pro-

nósticos de tres meses posteriores. 

A partir de este análisis estadístico, 

se eligen los tres o cuatro años más 

similares (en términos climáticos) al 

actual para realizar el pronóstico. 
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El pronóstico se elabora con da-

tos de satélites del Climate Hazards 

Group InfraRed Precipitation with 

Stationsdata (Chirps). Se obtiene un 

acumulado mensual de precipitación 

para cada año análogo y se calcula 

el promedio. En ocasiones, se agrega 

un mapa de anomalía en porcentaje 

y de porcentaje de precipitación con 

respecto a lo normal. Además de los 

mapas, se incluye un cuadro con va-

lores de precipitación pronosticada 

en ciertas zonas de interés del país 

y también valores de precipitación, 

según la climatología para compara-

ción. La figura 9 incluye un ejemplo 

de mapa de pronóstico de precipita-

ción.

El mapa de climatología es el prome-

dio para el mes en cuestión de la pre-

cipitación en un período de 30 años y 

es un estándar internacional norma-

do por la OMM. El mapa de anoma-

lía se obtiene al restar los valores de 

pronóstico de precipitación y los de 

precipitación según la climatología 

1991-2020. Los valores positivos se 

denominan excedencias de precipi-

tación y los negativos se denominan 

déficits de precipitación. 

El mapa de anomalía en porcentaje es 

la división de la anomalía entre la nor-

mal climatológica; este valor es con-

vertido a porcentaje multiplicándolo 

por 100 y define las áreas donde se 

esperan mayores excedencias y défi-

cits en el país. El mapa de porcentaje 

de precipitación respecto a lo normal 

es la división entre el pronóstico de 

precipitación y la climatología; este 

valor es convertido a porcentaje mul-

tiplicándolo por 100, y define las áreas 

donde hay mayor o menor precipita-

ción respecto a la climatología. Todos 

Figura 9. Mapa de pronóstico de precipitación, según años análogos para agosto de 2022

Fuente: tomado del INSIVUMEH (2022)
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los mapas del INSIVUMEH se realizan 

con scripts (guiones) de Python.

●	 Temperatura máxima promedio: en 

esta sección se incluye el pronóstico 

de la temperatura máxima promedio 

para el mes. Cuenta con un mapa y 

un cuadro donde se detallan algunos 

valores de temperatura de ciertas zo-

nas de interés del país (figura 10). El 

pronóstico de temperatura máxima 

promedio con años análogos utiliza 

los registros de temperatura máxima 

diaria en grados Celsius (°C). 

Para generar el pronóstico es necesa-

rio seleccionar los datos de todas las 

estaciones disponibles que posean 

registros de temperatura máxima 

de los años análogos y del mes del 

pronóstico. Los registros deben estar 

completos, según las directrices de la 

OMM sobre el cálculo de las norma-

les climáticas. Con estos registros es 

posible calcular la temperatura máxi-

ma diaria promedio para el mes del 

pronóstico con los registros del mes 

y años análogos correspondientes. El 

resultado será un valor promedio por 

cada estación meteorológica de cada 

año análogo considerado para el mes 

que se desea pronosticar. 

Con cada uno de los promedios de 

cada estación para cada año análogo 

considerado se genera nuevamente 

un promedio multianual entre los va-

lores medios de cada año; es decir, el 

promedio resultante de promediar el 

valor promedio de temperatura máxi-

Figura 10. Mapa de pronóstico de temperatura máxima promedio, según años análogos 

para agosto de 2022

Fuente: tomado del INSIVUMEH (2022)
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ma del mes del pronóstico del año 

uno, del año dos, del año tres hasta 

el año n. 

Luego de determinar el promedio 

multianual por estación es posible 

generar un modelo de regresión li-

neal simple, a través de relacionar la 

variable temperatura máxima prome-

dio diaria multianual para el mes del 

pronóstico, con la altitud en metros 

sobre el nivel del mar (m s.n.m.) de 

cada estación. El resultado de esto es 

un modelo lineal simple. 

Finalmente, mediante el empleo de 

cualquier herramienta para cálculos 

entre imágenes ráster, se determinan 

las temperaturas máximas promedio 

a partir del Modelo de Elevación Di-

gital (DEM) que posea el mejor nivel 

de detalle espacial y el modelo lineal 

simple. El resultado será una nueva 

imagen ráster con datos de pronósti-

co de temperaturas máximas prome-

dio a nivel nacional con años análo-

gos.

●	 Canícula: esta sección incluye parti-

cularmente los meses de julio y agos-

to e incluye el pronóstico, del inicio y 

de la finalización de la canícula, sigue 

dos criterios diferentes: uno agronó-

mico y otro climatológico.

Para el pronóstico del inicio y fina-

lización de la canícula, según el cri-

terio agronómico, se incluyen mapas 

que detallan las fechas probables de 

inicio y finalización de la canícula en 

el país. Para ello, se define el déficit 

hídrico, con lo cual se obtiene la dife-

rencia entre la precipitación y la eva-

potranspiración. 

Cuando la evapotranspiración es ma-

yor que la precipitación se considera 

como déficit hídrico. Este análisis no 

se hace para días individuales, sino 

para pentadas, es decir, para un con-

junto de cinco días. El punto para de-

finir el inicio de la canícula, según el 

criterio agronómico, es cuando ocu-

rren dos pentadas consecutivas con 

déficit hídrico y, por el contrario, se 

define la finalización de la canícu-

la cuando la evapotranspiración es 

menor que la precipitación para dos 

pentadas consecutivas. 

Para definir el inicio de la canícu-

la según el criterio climatológico, se 

analiza el comportamiento histórico 

pentadal de la precipitación en las 

distintas regiones climáticas del país 

para cada estación meteorológica del 

INSIVUMEH. Por lo regular, se consi-

dera un período de 30 años para este 

análisis. Luego, se define la mediana 

de la precipitación de la época lluvio-

sa de cada estación. Cuando hay una 

disminución de la precipitación pen-

tadal y cuando ocurren dos pentadas 

consecutivas, cuya precipitación es 

cercana o menor a la mediana, se de-

fine el inicio de la canícula. La finali-

zación se determina cuando ocurren 

dos pentadas consecutivas, cuya pre-

cipitación es considerablemente ma-

yor a la mediana. Esta información se 

presenta en el boletín en cuadros que 

detallan las fechas de inicio y finaliza-

ción de la canícula. 
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●	 Recomendaciones: esta sección in-

cluye algunas recomendaciones im-

portantes, según las condiciones de 

la lluvia para alertar tanto a personas 

y a instituciones encargadas de ges-

tión del riesgo. En el anexo 11 se brin-

da un ejemplo de boletín de la pers-

pectiva climática mensual. 

b)	 Perspectiva climática estacional

Es un boletín que se publica en períodos 

de tres a cuatro meses con información im-

portante sobre el pronóstico del clima de la 

estación pertinente. Los datos que contie-

ne este boletín son obtenidos en conjunto 

con los diferentes servicios meteorológicos 

nacionales de Centroamérica y México en el 

Foro del Clima de América Central (FCAC), 

con el apoyo de la Secretaría General del 

Sistema de Integración Centroamericana 

(SICA) y la Coordinación del Comité Regio-

nal de Recursos Hidráulicos (CRRH-SICA). 

Contiene diversas secciones que varían de-

pendiendo de la época particular del año y 

se detallan a continuación.

●	 Resumen de condiciones esperadas: 

esta sección incluye la información 

más relevante del boletín, que por lo 

regular es la información sobre las 

condiciones de la lluvia del trimes-

tre y los eventos relacionados con 

ella, de acuerdo con la época del año, 

por ejemplo, la canícula, el inicio de 

la época lluviosa, la finalización de la 

época lluviosa y tormentas tropica-

les, entre otros. 

●	 Estado de ENOS: esta sección inclu-

ye información sobre las condiciones 

pronosticadas del fenómeno de El 

Niño en el Pacífico ecuatorial. Por lo 

general, incluye una gráfica de barras 

del pronóstico probabilístico de las 

condiciones de ENOS proporcionado 

por el IRI.

●	 Pronóstico de precipitación 

acumulada por categorías: 	

incluye un mapa de categorías 

(ver figura 11) para la precipitación 

acumulada de la estación que es el 

producto principal del Foro del Clima 

de América Central con base en la 

consideración de los mecanismos 

océano-atmosféricos que afectan 

la región centroamericana y los 

correspondientes indicadores climáticos. 

Para crear este mapa se utiliza el 

mapa de pronóstico de precipitación, 

según la metodología NextGen. Los 

valores de precipitación se dividen en 

terciles. A los valores que estén bajo 

el primer tercil se les asigna la catego-

ría de bajo lo normal (BN); a los que 

estén dentro del primer y el segundo 

tercil corresponden a la categoría de 

normal (N) y, por último, los valores 

que estén arriba del segundo tercil se 

consideran en la categoría de arriba 

de lo normal (an). Para cada catego-

ría hay un color definido: el café indi-

ca bajo lo normal, el amarillo normal 

y el verde arriba de lo normal.

●	 Pronóstico de precipitación esta-

cional NextGen: esta sección incluye 

un mapa del pronóstico estacional 

de precipitación (ver figura 12) que 

consiste en un ensamble de modelos 

del North American Multi-Model En-
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semble (NMME) calibrado con Chirps 

(según la metodología NextGen). Se 

agrega un mapa de pronóstico de 

acumulado total en mm, otro de acu-

mulado total en mm, según la clima-

tología 1991-2020, uno de pronóstico 

de anomalía absoluta en mm y otro 

de pronóstico de anomalía en por-

centaje.

Además de los mapas, se incluye 

un cuadro con valores de precipita-

ción pronosticada en ciertas zonas 

de interés del país y otros de preci-

pitación, según la climatología para 

comparación. La iniciativa NextGen 

considera una nueva metodología de 

generación de pronósticos que impli-

ca el uso de modelos físicos seleccio-

nados por medio de una evaluación 

estadística, en conjunto con obser-

vaciones satelitales y de estaciones 

meteorológicas. El pronóstico inclui-

do en esta sección es un pronóstico 

estacional de precipitación del con-

junto de modelos norteamericanos 

NMME calibrado con Chirps. 

Los aliados para el desarrollo y ejecu-

ción de esta herramienta2 en el INSI-

VUMEH son el IRI, la Cooperación In-

ternacional y el Fondo de Desarrollo 

de Taiwán (Taiwan ICDF). 

Los pronósticos probabilísticos esta-

cionales calibrados proporcionan in-

2 Esta herramienta puede ser visualizada, 
analizada y descargada en el enlace: http://
dl.insivumeh.gob.gt/

Figura 11. Mapa de pronóstico de categorías de precipitación para el trimestre de agosto, 

septiembre y octubre (ASO) de 2022

Fuente: tomado del INSIVUMEH a través del LXIX Foro del Clima de América Central (2022)

http://dl.insivumeh.gob.gt/
http://dl.insivumeh.gob.gt/
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formación consistente con las obser-

vaciones, además de ser útiles para la 

toma de decisiones climáticamente 

inteligentes. 

La flexibilidad de estos pronósticos 

consiste en el uso completo de la 

función de distribución de probabili-

dad; lo que permite ofrecer produc-

tos para la implementación de mejo-

res servicios climáticos en Guatemala 

sobre la gestión en materia de agri-

cultura y seguridad alimentaria, agua, 

reducción del riesgo de desastres, sa-

lud y energía. 

El mapa predeterminado muestra la 

cantidad total de precipitación esta-

cional más probable para la próxima 

temporada y para el umbral seleccio-

nado.

●	 Temperatura máxima promedio: 

esta sección incluye el pronóstico 

de la temperatura máxima promedio 

para el período. Cuenta con un mapa 

y un cuadro donde se detallan algu-

nos valores de temperatura de cier-

tas zonas de interés del país. 

●	 Ciclones tropicales: esta sección in-

cluye un cuadro con las prediccio-

nes de las tormentas tropicales, hu-

racanes y huracanes mayores, tanto 

para el océano Atlántico como para 

el océano Pacífico. La información es 

proporcionada por el Centro de In-

vestigación de Tiempo y Clima Tropi-

cal de la Universidad Estatal de Colo-

rado (CSU, por sus siglas en inglés) y 

por el Servicio Meteorológico de Mé-

xico-Conagua. 

Figura 12. Mapas de pronóstico estacional de precipitación según metodología NextGen para 

el trimestre agosto-octubre de 2022

Fuente: tomado del INSIVUMEH (2022)
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●	 Recomendaciones: esta sección in-

cluye algunas recomendaciones im-

portantes, según las condiciones de 

la lluvia, para alertar a personas y a 

instituciones encargadas de gestión 

de riesgo.

C.	 Sistemas de monitoreo

a)	 Monitoreo de sequía agrícola

Es un boletín que incluye información del 

monitoreo de sequía agrícola, según el sis-

tema de índice de estrés agrícola (ASIS, por 

sus siglas en inglés). ASIS es un sistema de 

vigilancia de la sequía en agricultura, desa-

rrollado en colaboración con la Food and 

Agriculture Organization (FAO) para forta-

lecer las capacidades nacionales y regiona-

les en el monitoreo y alerta temprana de la 

sequía agrícola con el uso de información 

satelital. 

ASIS utiliza el índice de salud vegetal (VHI, 

por sus siglas en inglés), el cual se deriva 

del Índice de vegetación de diferencia nor-

malizada (NDVI, por sus siglas en inglés). 

El Sistema Mundial de Información y Alerta 

sobre la Alimentación y Agricultura (SMIA) 

de la FAO proporciona imágenes en tiempo 

casi real (cada diez días), que se emplean en 

el cálculo del índice de estrés agrícola (ASI, 

por sus siglas en inglés). El ASI es un indica-

dor para la identificación temprana de áreas 

agrícolas con alta probabilidad de ser afec-

tadas por episodios de sequía o por sequías 

extremas. 

El ASIS es operacional en FAO-Roma a nivel 

global como apoyo técnico al Global Infor-

mation and Early Warning System (GIEWS, 

por sus siglas en inglés), quienes monito-

rean la situación de inseguridad alimenta-

ria a nivel global. A partir de los principios 

metodológicos del ASIS, se ha desarrollado 

una herramienta para apoyar a los países en 

el monitoreo de la sequía agrícola de forma 

más precisa y mejor adaptada a la agricul-

tura del país. ASIS-país utiliza coeficientes 

de cultivo (kc) para modelizar mejor la sen-

sibilidad hídrica de cada fase fenológica del 

cultivo. Esto brinda mayor importancia a la 

floración y llenado del grano. 

El umbral del índice de salud vegetal (VHI, 

por sus siglas en inglés) se ajusta y modifica 

para cada cultivo de acuerdo con las esta-

dísticas de producción disponibles; utiliza 

mapas de uso del suelo por cultivo especí-

fico del país y produce información, según 

las unidades administrativas de Guatemala. 

Además, permite determinar las probabili-

dades de sequía con base en la serie histó-

rica de 30 años. Los valores de ASI pueden 

ser empleados como variable independien-

te para predecir los rendimientos en los cul-

tivos agrícolas por medio de regresión múl-

tiple.

El ASIS y el VHI para Guatemala se puede 

consultar a través del Sistema de Vigilancia 

de Sequía Agrícola (SVSA)3, el cual cuenta 

con una interfaz gráfica que permite visua-

lizar los datos por la temporalidad y en el 

nivel de detalle que se desee. 

En la figura 13 se muestra un mapa de ASIS 

generado por el SVSA para los primeros 

diez días de agosto; se estimaron las afec-

taciones más altas en Totonicapán, Quiché, 

Alta Verapaz, Petén y el borde entre El Pro-

greso y Zacapa. En el anexo 12 se puede ver 

el boletín completo de Monitoreo de Sequía 

3 http://svsa.insivumeh.gob.gt

http://svsa.insivumeh.gob.gt


 Implementación del Marco Nacional de Servicios Climáticos (MNSC), paso 1

61

Agrícola4 correspondiente a mayo de 2022.

b)	 Sistema de monitoreo de cultivos (SMC)

El SMC está conformado por Famine Early 

Warning Systems Network (FEWS NET), 

FAO, PMA, INSIVUMEH y MAGA. Esta última 

institución coordina el sistema. 

Cada mes, estas entidades colaboran para 

presentar información relevante del moni-

toreo de cultivos y posteriormente emiten 

un informe de los datos recabados a través 

de DIPLAN del MAGA. 

Durante la presentación mensual del 

SCM, el INSIVUMEH cumple la función de 

informar sobre las condiciones atmosféricas 

registradas en el mes anterior y las de lluvia 

registradas a través de mapas de acumulados 

semanales y mensuales de precipitación en 

milímetros, con el análisis en porcentaje 

4 Para más información sobre el monitoreo 
de sequía puede consultar el enlace: https://
insivumeh.gob.gt/?page_id=25982

respecto de la normal climática (1991-

2020). Asimismo, se incluye el monitoreo 

de sequía agrícola ASIS, el de época lluviosa 

(ELL) y el de canícula. También se exponen 

las condiciones meteorológicas esperadas, 

las perspectivas climáticas y cualquier tipo 

de alerta ante un evento climático que 

represente riesgo para el sector agrícola.

En la figura 14 se presenta un ejemplo de 

la información referente al ASIS para la 

primera siembra. Fue expuesto en el SMC 

durante julio de 2022. Los datos exhibidos 

corresponden al mes anterior de la 

presentación (junio de 2022).

El INSIVUMEH contribuye con la informa-

ción climática que se redacta en el Informe 

del SMC, el cual se elabora mensualmente. 

En el informe se incluyen los registros de llu-

via del mes anterior a través de mapas en 

milímetros y en porcentaje respecto de la 

climatología 1991-2020, la perspectiva men-

Figura 13. Mapa de índice de estrés agrícola (ASI) del 1 al 10 de agosto de 2022

Fuente: tomado del SVSA del INSIVUMEH y FAO (2022)

https://insivumeh.gob.gt/?page_id=25982
https://insivumeh.gob.gt/?page_id=25982
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sual o estacional vigente, las condiciones 

del ENOS y datos específicos de la tempo-

rada como mapas y cuadros de pronóstico 

de ELL y la canícula. En el anexo 13 se mues-

tra un boletín del SMC para mayo de 2022.

D.	Biblioteca de datos climáticos

La biblioteca de datos climáticos es un po-

deroso almacén de datos disponible en lí-

nea y una herramienta de análisis que per-

mite visualizar, estudiar y bajar cientos de 

terabytes de información relacionada con el 

clima. Se accede a través de un navegador 

estándar de internet. Es una herramienta 

poderosa y libre de costos, lo que permite:

●	 acceder a una gran cantidad de da-

tos;

●	 crear análisis de datos desde un pro-

medio básico hasta unos más avan-

zados como la descomposición en 

las funciones empíricas ortogonales 

al utilizar el lenguaje de análisis de 

datos (Ingrid);

●	 monitorear las condiciones climáticas 

actuales a través de mapas y análisis 

en el cuarto de mapas;

●	 crear representaciones visuales y ani-

madas de los datos, y 

●	 obtener datos en diferentes formatos 

y aquellos compatibles con SIG.

a) Cuarto de mapas

En el cuarto de mapas se puede encontrar 

la siguiente información:

●	 Precipitaciones típicas que asocian a 

El Niño y La Niña: es una herramienta 

en el cuarto de mapas que permite vi-

sualizar el comportamiento de las llu-

vias que se presentan en cada región 

durante eventos de El Niño, La Niña 

o neutrales (figura 15). Básicamente, 

consiste en un promedio (composite) 

de lluvia para los años en los que es-

tos eventos han ocurrido. El usuario 

puede seleccionar qué tipo de even-

to (p. ej., «El Niño»), qué trimestre 

Figura 14. Mapas de índice de estrés agrícola (ASI) para junio de 2022

Fuente: tomado de presentación del INSIVUMEH en el SMC durante julio de 2022

http://dl.insivumeh.gob.gt/maproom/
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del año y qué tercil es de su interés  

(p. ej., «húmedo») y se le presentará 

un mapa cuyos valores indican cuán-

tos años o eventos corresponden a su 

selección. 

Para dar un ejemplo concreto, si al conside-

rar «El Niño» y «May-Jul», el tercil «húmedo» 

en un sitio dado posee un valor de 60  %, 

30 % para la categoría normal y 10 % para el 

tercil «seco», eso significa que para los años 

«El Niño» en el período 1950-2002, el 60 % 

de esos años mostraron lluvias por encima 

de lo normal (húmedos), 30  % mostraron 

precipitaciones dentro de lo normal y 10 % 

precipitaciones bajo lo normal (secos).

●	 Comportamiento típico de las varia-

bles climáticas: es una herramienta 

de la biblioteca de datos en la que 

se puede seleccionar un área o una 

ubicación particular para apreciar el 

comportamiento típico mensual de 

la precipitación, temperaturas (máxi-

ma, media y mínima), días lluviosos 

(frecuencia) y periodicidad de he-

ladas. Este producto es cortesía del 

IRI, socio del INSIVUMEH. La figura 16 

muestra un ejemplo.

●	 Monitoreo de la anomalía de tempe-

ratura de la superficie del mar: este 

mapa muestra las anomalías (dife-

rencias respecto de valores norma-

les) de la temperatura superficial del 

mar para el planeta (figura 17). Las 

anomalías se calculan respecto de la 

climatología 1991-2020. El mes más 

reciente con datos disponibles se 

muestra automáticamente, pero es 

posible consultar otras fechas. 

En el mapa que a continuación se 

presenta, el amarillo o rojo indican 

áreas donde la temperatura del mar 

es superior a la normal para el mes 

correspondiente, mientras que los 

tonos azules indican zonas bajo la 

normal. El sombreado empieza en 

+/- 0.5°C. Las anomalías también su-

Figura 15. Mapa de precipitaciones típicas asociadas a eventos de El Niño y La Niña en 

la biblioteca de datos del INSIVUMEH. Válido para agosto de 2022

Fuente: tomado de biblioteca de datos del INSIVUMEH, 2022



64

Capacidades de los servicios climáticos en Guatemala 

ceden en contornos a intervalos de 

0.5°C. Es posible descargar los ma-

pas en múltiples formatos: escalares, 

vectoriales y georreferenciados para 

SIG; además, visualizarlos en formato 

Google Earth.

●	 Pronóstico de precipitación estacio-

nal NextGen: es un pronóstico es-

tacional de precipitación del NMME 

calibrado con Chirps, para lo cual se 

elabora un mapa (figura 18). Los alia-

dos para el desarrollo y ejecución de 

esta herramienta en el INSIVUMEH 

son el IRI y Taiwan ICDF.

b)	 Enhancing National Climate Services 

(Enacts)

Enacts (Enhancing National Climate Ser-

vices) es una iniciativa liderada por el IRI y 

los servicios meteorológicos nacionales de 

diversos países en vías de desarrollo para 

mejorar la disponibilidad, la accesibilidad 

y la calidad de los datos climáticos, con el 

fin de atenuar los riesgos provocados por el 

cambio climático.

Su objetivo fundamental es combinar datos 

observados por estaciones meteorológicas 

con la información proporcionada por las 

estimaciones del satélite para precipitación 

y productos de reanálisis para temperatura. 

Esto se logra mediante el uso del software 

de código abierto CDT (Climate Data Tools) 

desarrollado por personal del IRI y de los 

servicios meteorológicos nacionales. 

El CDT implementa una metodología cuyo 

primer paso es la aplicación de un control de 

calidad a los datos de observaciones de las 

estaciones meteorológicas del INSIVUMEH. 

A su vez, el control de calidad ejecuta dos 

pasos: el análisis de falsos valores cero y el 

análisis de los anómalos. 

Figura 16. Ejemplo de mapa de comportamiento típico de precipitación para la región de 

Centroamérica. Válido para agosto de 2022

Fuente: tomado de biblioteca de datos del INSIVUMEH, 2022
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En el análisis de falsos ceros, el CDT compa-

ra el porcentaje de valores cero para cada 

mes en una estación objetivo y el promedio 

de las estaciones vecinas. Si la proporción 

del recuento de ceros de las estaciones para 

ese mes es mayor que un umbral definido se 

interpreta como sospechoso. 

En el análisis de datos anómalos, CDT 

utiliza una comprobación de límites y de 

consistencia interna, análisis temporal y 

espacial. La comprobación con límites 

compara una observación con un límite 

superior e inferior previamente definido por el 

usuario para una región climática específica. 

La comprobación por consistencia interna 

de la variable coteja una observación con 

algún otro parámetro para verificar si son 

física o climatológicamente consistentes. 

El CDT se comprueba únicamente la 

consistencia interna de las variables de 

temperatura. Para el análisis temporal 

se confirma si una observación de una 

estación dada para un mes específico es 

significativamente diferente al contrastarla 

con una serie temporal de datos para 

ese mes en particular. El análisis espacial 

compara la información por ser evaluada 

con la de las estaciones vecinas.

El segundo paso que ejecuta el CDT es el 

grillado, que a su vez incluye dos tareas. 

La primera es la interpolación de los datos 

de las observaciones de las estaciones 

meteorológicas, mediante la cual se busca el 

mejor método de interpolación que se adapte 

a los datos disponibles. Posteriormente, se 

aplica la fusión de los datos de las estaciones 

con los del satélite. Para la precipitación (ver 

figura 19) se han utilizado datos de Chirps y 

para la temperatura (ver figura 20) se han 

empleado los de modern-era retrospective 

analysis for research and applications, 

versión 2 (MERRA-2).

Figura 17. Mapa de monitoreo de anomalía de 

temperatura de la superficie del mar. 

Válido para julio de 2022

Fuente: tomado de biblioteca de datos del 

INSIVUMEH, 2022

Figura 18.  Mapa de pronóstico de precipitación 

estacional NextGen del cuarto de mapas de la 

biblioteca de datos del INSIVUMEH. Válido para 

el trimestre agosto-octubre de 2022

Fuente: biblioteca de datos del 

INSIVUMEH, 2022
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Los datos calibrados (merging) se utilizan 

para el análisis histórico de datos observa-

dos y para pronosticar la precipitación y la 

temperatura.

3.4.2 Mesas técnicas agroclimáticas 	
         (MTA)

La elaboración y el procesamiento de la in-

formación sobre las predicciones climáticas, 

meteorológicas e hidrológicas se compone 

a partir de la colaboración entre proveedo-

res y usuarios y con base en la evaluación 

sobre los riesgos relacionados con el clima 

de acuerdo con las condiciones locales y las 

necesidades de cada sector (OMM, 2018). 

Una MTA es un espacio de diálogo entre 

actores locales: científicos, técnicos, repre-

sentantes del sector público y privado y 

agricultores, que busca comprender el po-

sible comportamiento del clima y plantear 

recomendaciones para disminuir los riesgos 

asociados con la variabilidad climática es-

perada. Como resultado de este diálogo se 

redacta un boletín agroclimático que con-

tiene la predicción climática, su posible im-

pacto en los cultivos para condiciones es-

pecíficas en tiempo y espacio, asociado con 

recomendaciones para la toma de decisión 

para cada sistema productivo. En la figura 

21 se muestra el mapa de distribución actual 

de las MTA.

La primera MTA se estableció en Chiqui-

mula, Guatemala en 2015. En 2019 se dio 

apertura a las MTA de El Progreso, Centro-

sur, Quetzaltenango, Totonicapán y Zacapa; 

luego, en 2020 se abrió las MTA de Quiché, 

Huehuetenango, San Marcos, Alta Verapaz y 

Baja Verapaz. De esta cuenta, en 2021 había 

11 MTA activas. En el transcurso de este año 

se detectó la necesidad de dividir la MTA de 

Centrosur debido a su amplitud regional y 

a la diferencia de las condiciones climáticas 

del área de cobertura.

La MTA Centrosur abarcaba siete depar-

tamentos: Chimaltenango, Sacatepéquez, 

Guatemala, Santa Rosa, Escuintla, Suchi-

tepéquez y Retalhuleu. Tras consultar a las 

instituciones de apoyo, se consideró conve-

niente dividir esta mesa y se coordinó abrir 

las MTA de Santa Rosa, Escuintla y Surocci-

dente. Esta última abarca los departamen-

tos de Suchitepéquez y Retalhuleu. De esta 

manera, la MTA Centro quedó integrada por 

Chimaltenango, Sacatepéquez y Guatemala.

Finalmente, en 2021 y pese a las limitacio-

nes impuestas por la pandemia provocada 

por la COVID-19, con apoyo de la tecnología 

y en modalidad virtual, se abrió las MTA de 

Jutiapa, Izabal, Petén, Sololá y Jalapa. Así se 

Figura 19.  Resultado de fusión de datos de 

estaciones con Chirps para precipitación

Fuente: tomado del INSIVUMEH (2022)
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logró la cobertura total del territorio nacio-

nal con el apoyo de instituciones de diferen-

tes sectores: público, privado, académico, 

internacional y de asociaciones de produc-

tores de cultivos importantes para la econo-

mía del país (cuadro 1).

Las 19 MTA activas han sido sostenibles en 

los últimos cinco años en Guatemala, pero 

existen retos para lograr la continuidad in-

tegrada, participativa y comprometida por 

parte de todos los actores de cada mesa. A 

continuación, se señalan algunos de estos 

retos:

1.	 Sostenibilidad: se requiere del esfuer-

zo interinstitucional para garantizar el 

apoyo técnico y logístico para su buen 

funcionamiento. 

2.	 Lineamientos nacionales: el MAGA y 

el INSIVUMEH deben lograr acuerdos 

para brindar soporte a las MTA y para 

garantizar su sostenibilidad futura.

3.	 Género e inclusión: incorporación de 

más instituciones que promuevan el 

empoderamiento de mujeres y jóve-

nes.

4.	 Transferencia de capacidad: que las 

instituciones participantes de las me-

sas se apropien de los temas agrocli-

máticos para brindar un mejor servicio 

a la población rural de Guatemala. 

5.	 Canales de comunicación: mejorar 

continuamente los mecanismos de 

transferencia de los boletines agrocli-

máticos y explorar nuevas formas de 

comunicación (por ejemplo, radio, te-

levisión y redes sociales). 

6.	 La última milla: continuar el trabajo de 

la mano con los servicios de extensión 

de las instituciones para transferir y 

traducir la información para que lle-

gue a todos los agricultores de cada 

localidad. 

Las MTA de Guatemala funcionan gracias 

al conjunto de múltiples esfuerzos institu-

cionales enfocados en garantizar la seguri-

dad alimentaria y la agricultura sostenible 

de la región. Su objetivo es proporcionar 

e integrar información climática y agrícola 

para la elaboración del boletín agroclimáti-

co que reúne las recomendaciones técnicas 

de prácticas agrícolas emitidas después de 

analizar los posibles impactos de la varia-

bilidad climática en el sector agropecuario 

local, las cuales sirven para la toma de de-

cisiones de los agricultores ante esta situa-

ción y la del cambio climático. 

En Guatemala, como en otros países, las 

MTA se implementaron por la recurrencia 

de fenómenos de variabilidad climática 

Figura 20. Resultado de la fusión de datos de 

estaciones con MERRA-2 para temperatura 

máxima

Fuente: INSIVUMEH (2022)
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(p. ej. sequías, olas de calor, canícula 

variable, tormentas y heladas) que, junto 

con las circunstancias socioeconómicas 

de vulnerabilidad entre las familias rurales, 

limitan las condiciones de vida de estas y su 

seguridad alimentaria. 

Basados en la información climática esta-

cional que emite el INSIVUMEH, de forma 

particular, mediante el registro de datos de 

estaciones meteorológicas y pronósticos 

estacionales se analizan, discuten y emiten 

recomendaciones agroclimáticas que dismi-

nuyan los riesgos relacionados con la varia-

bilidad climática esperada.

El pronóstico de precipitación estacional 

NextGen difundido a través de las MTA, es 

generado por el INSIVUMEH y la informa-

ción climática, es complementada a través 

del Foro del Clima de América Central, con 

el apoyo del SICA en coordinación con el 

CRRH, que consiste en una reunión duran-

te el inicio de cada periodo estacional en 

la región centroamericana para elaborar el 

pronóstico estacional con el consenso de 

todas las instituciones que producen la in-

formación climática regional. Para producir 

este pronóstico, se toma en consideración 

los índices prevalecientes en su momento 

para el ENOS, la oscilación decadal del Pa-

cífico (ODP), la oscilación multidecadal del 

Atlántico norte (OMA) y el Atlántico tropical 

norte (ATN), entre otros. 

Una vez conocidas y analizadas las condi-

ciones atmosféricas esperadas para cada lo-

calidad se ofrecen recomendaciones aplica-

bles a cultivos de granos básicos, hortalizas, 

cultivos permanentes y para los recursos 

naturales. Esto con el objeto de que faciliten 

la toma de decisiones climáticamente inte-

Figura 21. Mapa de distribución actual de las MTA y las instituciones que coordinan en Guatemala

Fuente: tomado de CGIAR/CIAT (2021)
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ligentes, como: qué sembrar, qué variedad 

utilizar, fechas más favorables para la siem-

bra, entre otras, según el inicio de la época 

lluviosa (IELL) pronosticada, la humedad 

del suelo, el manejo de riego y del cultivo, 

las prácticas de conservación de suelos, el 

manejo integrado de plagas y enfermeda-

des, entre otras.

Todas estas recomendaciones se publican 

en los boletines5 que cada MTA elabora de 

acuerdo con la estación y se difunden por 

5	  En el siguiente enlace se puede acceder 
a los más de cien boletines publicados a la 
fecha en el país: https://insivumeh.gob.gt/?page_
id=16372

todos los medios al alcance en cada área de 

cobertura para que llegue a la mayoría de la 

población involucrada en el sector agrope-

cuario. 

3.4.3 Academia Nacional de Servicios    	
         Climáticos (ANSC)

El programa Adapting Agriculture to Clima-

te Today for Tomorrow (ACToday) corres-

ponde a un proyecto mundial dirigido por 

la Universidad de Columbia a través del IRI 

(Pattni y Ward, 2018), cuyo fin es aumentar 

la seguridad alimentaria a través del cono-

cimiento del clima en seis países netamente 

Cuadro 1. Cronología del establecimiento de las MTA en Guatemala

No. MTA Coordinan Año

1 Chiquimula

Cunori (USAC), Plan Trifinio

y MAGA, sede departamental

2015

2 El Progreso MAGA, sede departamental

2019

3 Centro sur Anacafé y MAGA, sede departamental

4 Quetzaltenango CDRO y MAGA, sede departamental

5 Totonicapán CDRO y MAGA, sede departamental

6 Zacapa Iarna (URL) y MAGA, sede departamental

7 Quiché MAGA, sede departamental

2020

8 Huehuetenango MAGA, sede departamental

9 San Marcos MAGA, sede departamental

10 Alta Verapaz Anacafé y MAGA, sede departamental

11 Baja Verapaz MAGA, sede departamental

12 Jutiapa Iarna (URL) y MAGA, sede departamental

2021

13 Izabal MAGA, sede departamental

14 Petén Grepalma y MAGA, sede departamental

15 Sololá
UVG (Sololá), MercyCorps, CSU, Fair Fruit, 

MAGA sede departamental

16 Jalapa
Mercy Corps, Fair Fruit, MAGA, sede 

departamental

17 Escuintla MAGA, sede departamental

18 Santa Rosa MAGA, sede departamental

19 Suroccidente MAGA, sede departamental

Fuente: INSIVUMEH (2022)

https://insivumeh.gob.gt/?page_id=16372
https://insivumeh.gob.gt/?page_id=16372
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agrícolas y con alta vulnerabilidad a los 

efectos del cambio climático y a la variabili-

dad climática, entre ellos, Guatemala. 

Por medio de la vinculación entre el IRI y 

el INSIVUMEH, y debido a que este último 

es integrante del Sistema Guatemalteco de 

Ciencias del Cambio Climático (SGCCC), se 

planteó la propuesta de crear la ANSC para 

crear programas de mejora de los servicios 

climáticos en torno a la academia. 

Así, surgieron los programas que se 

describen a continuación: a) Diplomado en 

Ciencias del Clima y Servicios Climáticos; 

b) EduClima: dirigidos específicamente 

al fortalecimiento de las capacidades 

de la información climática a los actores 

integrantes de las MTA.

A.	 Diplomado en Ciencias del Clima y Ser-

vicios Climáticos

Este diplomado se desarrolló en 2021 y fue 

el resultado de los esfuerzos coordinados 

entre el INSIVUMEH y el IRI, con la partici-

pación institucional del SGCCC, de organi-

zaciones internacionales como La Alianza 

integrada por Bioversity International y el 

Centro Internacional de Agricultura Tropical 

(CIAT) y, localmente, de la URL. Su objetivo 

principal fue perfeccionar las habilidades de 

los participantes para el manejo de los pro-

ductos y servicios que proporciona el INSI-

VUMEH a través de módulos sobre ciencias 

meteorológicas y climáticas. 

El diplomado se enfocó en estudiantes del 

último año de carreras afines: agronomía, 

ciencias básicas, ingeniería, gestión am-

biental, entre otras y en profesionales que 

trabajan en sectores que requieren una ma-

yor comprensión de los servicios climáticos 

y meteorológicos nacionales. Se explicó la 

terminología, los beneficios y las aplicacio-

nes de los productos que se generan en vin-

culación con las instituciones.

En la figura 22 se incluye la invitación al di-

plomado y en la figura 23 el detalle de la 

estructura y contenido.

El diplomado se desarrolló durante quince 

semanas, comprendidas entre el inicio de 

septiembre y mediados de diciembre de 

2021. Se dividió en tres módulos de cinco 

semanas cada uno, durante las cuales se de-

mandaba a los estudiantes cinco horas para 

el trabajo asíncrono, lecturas, videos, ejer-

cicios y dos horas de trabajo síncrono con 

un tutor por cada módulo. Al finalizar cada 

módulo se evaluó. 

Figura 22. Invitación al Diplomado en Ciencias 

del Clima y Servicios Climáticos 

Fuente: tomado del INSIVUMEH (2021)
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El contenido del diplomado fue subido a la 

plataforma Canvas. En cuanto a las partici-

paciones y resultados del diplomado, se re-

cibieron 332 solicitudes y se aceptaron 55. 

Los estudiantes que resolvieron satisfacto-

riamente dos de los tres módulos aprobaron 

el diplomado (cuadro 2).

Se otorgaron diez becas a estudiantes de úl-

timo año en carreras afines y profesionales 

que trabajan en sectores que requieren de 

servicios climáticos. En el módulo 1 desper-

tó mucho interés de los participantes en los 

productos creados por el INSIVUMEH; este 

es uno de los objetivos de la ANSC, ya que 

pretende generar interés y discutir sobre los 

servicios climáticos brindados por el SMHN 

y por toda institución que los preste.

B.	  Educlima

El programa Educlima es una rama de la 

Academia Nacional de Servicios Climáticos 

creada por el SGCCC para fortalecer las ca-

pacidades técnicas de los integrantes de 

las MTA de Guatemala en temas relaciona-

dos con las ciencias del clima, los servicios 

climáticos y sus aplicaciones en el sector 

Figura 23. Estructura y contenido del Diplomado en Ciencias del Clima y Servicios Climáticos

Fuente: tomado del INSIVUMEH (2021)
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agropecuario. Educlima surge a partir de la 

identificación de una alta demanda de la in-

formación y de los servicios climáticos debi-

do a su impacto sobre las actividades en las 

que se enfocan las MTA, con el impulso del 

INSIVUMEH, IRI, URL, el Grupo Consultivo 

sobre Investigación Agrícola Internacional 

(CGIAR) y su programa de investigación en 

Cambio Climático, Agricultura y Seguridad 

Alimentaria (CCAFS) así como el CIAT.

El objetivo general de Educlima es fortale-

cer las capacidades técnicas de diferentes 

sectores que requieren información y servi-

cios climáticos, en particular, el sector agro-

pecuario. Los objetivos específicos del pro-

grama son (figura 24): 

a)	 conocer los términos relacionados 
con las ciencias del clima y los servi-
cios climáticos;

b)	 interpretar adecuadamente la infor-
mación climática para su aplicación en 
el sector agropecuario;

c)	 divulgar los productos climáticos es-
tablecidos;

d)	 brindar herramientas disponibles úti-
les para facilitar la toma de decisiones 
en las actividades agropecuarias, y

e)	 incrementar el conocimiento de los 
usuarios en las ciencias del clima y los 
servicios climáticos.

Además, se reconoce que las formaciones 

fortalecen las capacidades técnicas de los 

actores de las MTA y usuarios en general en 

asuntos relacionados con las ciencias del 

clima y los servicios climáticos. Se busca 

que estos talleres se lleven a cabo de for-

ma dinámica y con el uso de herramientas 

didácticas que permitan la interacción con 

el usuario.

En cuanto a la implementación del progra-

ma de Educlima, se evalúo e identificó los 

asuntos relevantes, según las necesidades 

que se perciben en torno al clima, los ser-

vicios climáticos, el contenido y material di-

dáctico de cada uno de los módulos. Su en-

foque principal está en impartir contenidos 

acordes con la época en la que se efectúan 

las sesiones de capacitación para facilitar la 

comprensión de las perspectivas climáticas 

estacionales y mensuales y para brindar in-

formación acerca de las herramientas útiles 

para el monitoreo, vigilancia y pronóstico 

del tiempo y del clima de acuerdo con las 

variables meteorológicas de interés. 

Cuadro 2. Resultados del Diplomado en Ciencias del Clima y Servicios Climáticos

Participantes Seleccionados Confirmados

Aprobados Reprobados

N.o % N.o %

Invitados 55 48 19 40 29 60

Becados 20 18 11 61 7 39

Regulares 35 28 8 29 20 71

Fuente:  tomado del INSIVUMEH (2021)
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Adicionalmente, Educlima pretende efec-

tuar sesiones mensuales con los actores de 

las MTA para incrementar el conocimiento 

climático general, por medio de actividades 

relacionadas con la implementación y apli-

cación de los contenidos climáticos en el 

sector agropecuario y se dimensione la im-

portancia de la información que brindan los 

servicios meteorológicos. Los mayores retos 

para el desarrollo del programa de Educlima 

son: mayor interés y participación por parte 

de los actores de las MTA y la difusión de los 

conocimientos a los pequeños productores. 

A la fecha, se han efectuado ocho sesiones 

de Educlima en las modalidades presencial, 

virtual e híbrida (ver cuadro 3 y anexo 18).

Actualmente, aún se planifica el fortaleci-

miento del programa y los contenidos que 

se impartirán en las siguientes sesiones. Se 

espera que otras instituciones puedan in-

volucrarse en este proceso de formación y 

que se alcance el auge necesario para que 

los actores de las MTA y demás usuarios de 

los servicios climáticos puedan conocerlos, 

interpretarlos y mejorar la difusión de la in-

formación climática que se brinda oportu-

namente a los agricultores y productores 

pecuarios. La educación en este contexto 

es un factor esencial para la adaptación y 

mitigación ante la variabilidad y el cambio 

climático.

3.4.4  Investigaciones sobre los    	    	

           servicios climáticos

Diversas instituciones investigan sobre los 

servicios climáticos, tales como: ICC, Ana-

café, INSIVUMEH, MAGA, Conred, el Institu-

to Nacional de Electrificación (INDE), el Ins-

tituto Nacional de Bosques (INAB) y URL, 

entre otras. Internacionalmente se cuenta 

con el apoyo de IRI, organización que ha 

Figura 24. Logo y objetivos de Educlima 

Fuente: tomado de la Academia Nacional de Servicio Climáticos (2021)
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trabajado en conjunto con instituciones 

como el INSIVUMEH, el MAGA, el Ministerio 

de Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 

PMA, FAO, la Sesan y la Alianza - Bioversity 

International - CIAT en cuanto a los servicios 

climáticos.

El INSIVUMEH y el ICC recientemente publi-

caron el estudio Variabilidad del inicio, final 

y duración de la época lluviosa en Guatema-

la y su tendencia, que analizó el comporta-

miento temporal y espacial de la época llu-

viosa. 

En 2002, el MAGA y el INSIVUMEH trabaja-

ron con el apoyo del PMA en el estudio Esti-

mación de amenazas inducidas por fenóme-

nos hidrometeorológicos en la República de 

Guatemala (Ministerio de Agricultura, Ga-

nadería y Alimentación e Instituto Nacional 

de Sismología, Vulcanología, Meteorología 

e Hidrología [MAGA e INSIVUMEH], 2002), 

que evaluó la extensión del corredor seco a 

partir de la climatología (1971 a 1997). Este 

trabajo se actualiza para determinar el cam-

bio en la extensión del corredor seco y la 

tendencia de esta zona a nivel territorial. El 

periodo de evaluación del estudio conside-

ró hasta 2020. El MAGA se encuentra en el 

proceso de actualizar la información con 

nuevas variables climáticas, entre ellas, la 

evapotranspiración, con el objetivo de esta-

blecer los cambios en la extensión y en las 

poblaciones que actualmente son afectadas 

en Guatemala. 

A través del programa de investigación 

CCAFS del Consultative Group for Interna-

Cuadro 3. Contenido de las sesiones impartidas en Educlima

Fuente: tomado del INSIVUMEH (2022).

Sesión Tema Institución ponente Modalidad
Tema 1.1: Clima y tiempo INSIVUMEH Virtual

1
Tema 1.2: Cambio climático y variabilidad 
climática

IRI

Tema 1.3: Sistemas de alerta temprana y 
observatorio agroclimático-diagnóstico

URL

2 Frentes fríos INSIVUMEH Presencial

Tema 3.1: Temperaturas mínimas INSIVUMEH Virtual

3
Tema 3.2: Representación de las opciones de 
los agricultores con «árboles de decisión»

IRI

Tema 3.3: Evaluación de las opciones agrícolas 
mediante el análisis de riesgos

IRI

4 Cosecha de agua y diseño de reservorios de 
agua de lluvia

CIEA-MAGA, FAO Híbrida

5 Incendios forestales, lluvias convectivas, ondas 
del este

INSIVUMEH Presencial

6
Boletines meteorológicos de INSIVUMEH y 
zonas de alerta de la temporada ciclónica para 
Guatemala

INSIVUMEH Híbrido

7 Perspectiva climática: pronóstico de 
precipitación por categorías

INSIVUMEH Presencial

8 Medición de la precipitación y pluviómetros INSIVUMEH Virtual
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tional Agricultural Research (CGIAR), con 

la colaboración de la Asociación Regional 

Campesina Ch´orti (Asorech), se efectuó 

una investigación para determinar el efec-

to de acatar las recomendaciones que se 

generan con la información climática. Este 

estudio se ejecutó en Olopa, municipio del 

departamento de Chiquimula, en parcelas 

que forman parte del territorio sostenible 

adaptado al clima (TeSAC), cuyos agricul-

tores usan la información climática e imple-

mentan prácticas de agricultura sostenible 

adaptada al clima (ASAC) (Guerra et al., 

2019).

El ICC y el INAB han trabajado en modelos 

de restauración productiva de bosques ri-

parios en las cuencas de los ríos Coyolate 

y Acomé en la región del pacífico del país. 

Por medio de estos modelos se monitorea 

ambos ríos de la costa sur. También se han 

efectuado estudios en donde se identifica-

ron áreas potenciales de conservación fo-

restal, se analizó la creación de corredores 

biológicos en algunas cuencas en la cos-

ta sur (López y Reyes, 2015) y la elabora-

ción de planes de restauración (Mazariegos 

Guarchaj, 2020). 

Estas investigaciones se enmarcan princi-

palmente en los sectores de agricultura, se-

guridad alimentaria, pecuario y gestión de 

riesgo y salud, los cuales son considerados 

como prioritarios.

3.4.5 Investigaciones sobre 
          el clima en curso

El INSIVUMEH y el ICC han trabajado en el 

estudio sobre la caracterización del com-

portamiento de la lluvia durante la época 

lluviosa en Guatemala. El resultado de esta 

colaboración es la publicación de dos artí-

culos científicos en la Revista Mesoameri-

cana de Biodiversidad y Cambio Climático 

-Yu’am6. El primer artículo publicado se titu-

la «Variabilidad del inicio, final y duración de 

la época lluviosa en Guatemala y su tenden-

cia», incluye un análisis estadístico con más 

de treinta años de datos de precipitación 

que describen el comportamiento de las fe-

chas de inicio, finalización y duración de la 

época lluviosa en Guatemala. El segundo ar-

tículo fue «La canícula y su comportamiento 

en Guatemala» que trata sobre el comporta-

miento de la disminución parcial o total de 

la precipitación que ocurre a mediados de 

la época lluviosa, durante julio y agosto, que 

caracteriza el inicio, duración, intensidad y 

finalización de esta disminución.

Otros proyectos de investigación sobre el 

clima en curso son el mencionado estudio 

del corredor seco, que pretende efectuar un 

diagnóstico a nivel macro y micro del corre-

dor seco y se definirán las líneas estratégi-

cas de acción del MAGA.

Actualmente, el PMA investiga para desarro-

llar un SAT, para lo cual se definen umbrales 

para sequía y acciones anticipatorias. Asi-

mismo, el IRI apoya para la implementación 

de sistemas con la metodología NextGEN 

para financiamiento basado en pronósticos 

para la toma de decisiones en los dispara-

dores de definición de umbrales para sequía 

y de desnutrición con la Sesan.  

6	  Los artículos completos pueden leerse 
en: www.revistayuam.com

http://www.revistayuam.com
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3.4.6 Planes de estudio de servicios 
climáticos en formación para los 
servicios de extensión nacionales

Los principales programas en planes de es-

tudio para los servicios de extensión nacio-

nales son la ANSC y Educlima. En el MAGA 

se brinda formación a los servicios de ex-

tensión por medio de la Unidad de Cambio 

Climático, en el espacio denominado Diá-

logos sobre sector agropecuario y cambio 

climático, con el apoyo del Programa de In-

vestigación CCAFS del CGIAR. Esto, con el 

objetivo de promover el fortalecimiento de 

las capacidades y herramientas que permi-

tan la adaptación a la variabilidad climática; 

además, se considera los efectos del cambio 

climático. 

En este espacio se brindan capacitaciones 

sobre el cambio climático y la agricultura 

(Martínez-Salgado et al., 2021). Adicional-

mente, el MAGA utiliza información de di-

versas fuentes como el IRI, la NOAA y el 

INSIVUMEH para monitorear los sistemas 

tropicales y sus posibles daños a los culti-

vos, con el objetivo de que estos datos sean 

enviados a los usuarios a través de los ex-

tensionistas por medio de la Dirección de 

Coordinación Regional y Extensión Rural 

(Dicorer) y se generen infografías de conte-

nido educativo. 

La Alianza Bioversity International y el CIAT, 

en colaboración con el PMA en el marco del 

programa Pro-Resiliencia, financiado por la 

Unión Europea, ha proporcionado las forma-

ciones del programa Servicios Integrados 

Participativos de Clima para la Agricultura 

(Picsa, por sus siglas en inglés) a extensio-

nistas, técnicos y agricultores y ha fortale-

cido las capacidades de los socios locales 

sobre clima, agricultura y nutrición, entre 

otros. Por medio de estas clases se han re-

forzado las habilidades de técnicos y exten-

sionistas para el uso e interpretación de los 

servicios climáticos para el sector agrícola. 

Además, se ha educado a varios agriculto-

res para facilitar la toma de decisiones basa-

das en la información climática y meteoro-

lógica (Navarro-Racines y Martínez-Salgado 

et al., 2021).

El enfoque Picsa se diseñó para la gente 

del campo, hombres y mujeres sin ninguna 

distinción, con el objetivo de brindar el 

apoyo necesario para que trabajen de mejor 

manera, mediante información y recursos 

mejorados. 

Personal técnico y profesional del Departa-

mento de Investigación y Servicios Climáti-

cos del INSIVUMEH, particularmente, de las 

secciones de Cambio Climático y de Apli-

caciones Climáticas, participó en estas ca-

pacitaciones con el propósito de facilitar la 

comprensión de la información climática re-

querida por usuarios agricultores de acuer-

do con sus necesidades, de tal manera que 

contribuyan a planificar y tomar mejores de-

cisiones para la conservación de sus recur-

sos naturales y producción agropecuaria en 

sus sitios específicos.

Picsa consiste en el cumplimiento de doce 

pasos para su implementación e inicia con el 

análisis de lo que el agricultor hace actual-

mente en su área de trabajo, con los fines de 

identificar las oportunidades de mejora, re-

saltar los cambios que actualmente se viven 
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respecto del clima y revisar las oportunida-

des y los riesgos que el agricultor enfrenta, 

a través de la identificación y la selección de 

posibles respuestas al pronóstico. Esto últi-

mo, con la finalidad de ayudarle a planificar 

mejor para tomar decisiones que contribu-

yan a su sostenibilidad y a salvaguardar sus 

medios de vida y seguridad alimentaria por 

medio de la adaptación a las variaciones cli-

máticas. Por último, permite aprender de la 

experiencia de otras personas y mejorar el 

proceso.

En las denominadas aldeas adaptadas al cli-

ma (CSV) de Guatemala, como en Honduras, 

más del 60 % de los agricultores han perci-

bido efectos positivos en los rendimientos 

y la producción con decisiones informadas 

sobre el clima basadas en Picsa, como cam-

bios en las fechas de siembra, implementa-

ción de sistemas de recolección de agua de 

lluvia, prácticas de conservación de suelos, 

implementación de huertos familiares, intro-

ducción de semillas resistentes a las ame-

nazas climáticas y sistemas de piscicultura, 

entre otros.

En el año 2020, se llevó a cabo el Diplomado 

Enfoque territorios sostenibles adaptados al 

clima (TeSAC) por medio del Programa de 

Investigación CCAFS en CGIAR y el Cunori 

de la Universidad de San Carlos de Guate-

mala. Se logró fortalecer la capacidad técni-

ca en el uso de los servicios climáticos y el 

desarrollo de TeSAC, principalmente, en el 

Corredor Seco de Guatemala, una ubicación 

donde los cultivos son vulnerables al cam-

bio y la variabilidad climática (Bouroncle, et 

al. 2021).

En el ICC se cuenta con el desarrollo de 

capacidades y divulgación y con diplomados 

sobre cambio climático que se imparten cada 

año en las comunidades de la costa sur. El 

ICC forma a periodistas para poder traducir 

la información climática. Recientemente, 

en mayo de 2022, el ICC efectuó un taller 

acerca de la vulnerabilidad climática en 

11 comunidades. En él fueron generados 

diversos insumos para la identificación de 

medidas de adaptación al cambio climático 

para los principales medios de vida de 

comunidades de los municipios de San 

José Chacayá, Santa Lucía Utatlán, Santa 

María Visitación, Nahualá y Sololá. Durante 

la actividad se presentaron los hallazgos 

sobre la vulnerabilidad climática en el 

departamento de Sololá; el objetivo principal 

fue fortalecer el conocimiento técnico de 

los participantes sobre el territorio y los 

medios primordiales de vida de la población 

(Instituto Privado de Investigación sobre 

Cambio Climático [ICC], s.f.).

Entre otras organizaciones proveedoras de 

servicios climáticos o hidrológicos, en Gua-

temala está la empresa Agua Consulta, la 

cual brinda consultorías de ingeniería a pro-

yectos relacionados con el agua y el clima. 

Dispone de personal calificado en materia 

de recursos hídricos, cambio climático y 

gestión de desastres.
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Con base en las opiniones de los represen-

tantes de algunas instituciones seleccio-

nadas: la Alianza Bioversity International/

CIAT-CGIAR, IRI, URL/UICN, CRG e ICC y la 

información proveída por los representan-

tes de todas las entidades participantes en 

la evaluación de las capacidades de los ser-

vicios climáticos en Guatemala y por las au-

toridades de las entidades internacionales, 

entre ellas, OIRSA y OMM, se concluye que:

1.	 Se generó un diagrama esquemático 

de la cadena de valor para los servi-

cios climáticos a nivel nacional, desde 

la elaboración, el desarrollo conjunto, 

hasta la utilización local o comunita-

ria. Las instituciones representadas en 

el taller reconocen los avances del IN-

SIVUMEH y del SMHN y su vinculación 

con las entidades y la academia en 

busca de atender las necesidades de 

todos los sectores y de la población 

en general. 

2.	 Las alianzas estratégicas instituciona-

les son esenciales como proveedores, 

usuarios y entes que pueden fortale-

cer el sistema completo a través de 

una planificación estratégica.  

3.	 Dentro de las instituciones nacionales 

que utilizan e incorporan los servicios 

climáticos en Guatemala resaltan dos 

entidades que trabajan en estrecha 

coordinación con el SMHN: el MAGA 

y la Conred.

4.	 Se debe garantizar el seguimiento y 

la presentación de informes que inte-

gren una perspectiva acerca de la ge-

neración de compromisos de igualdad 

de género, a través de la cooperación 

técnica e intercambio de buenas prác-

ticas sobre temas de género. Dentro 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, se contempla que en cada 

uno de los ODS se alcance la igualdad 

de género y el empoderamiento de la 

mujer, de manera que sean partícipes 

de la toma de decisiones (UN, 2018). 

5.	 En cuanto a la difusión de alertas tem-

pranas, las MTA impulsan el alcance de 

la información a través de los técnicos 

de campo, así como el entendimiento 

sobre el clima en sectores agrícolas, 

principalmente. Se reconoce que la 

organización comunitaria para emitir 

avisos en las lenguas locales y el invo-

4	CONCLUSIONES
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lucramiento de organizaciones como 

los Cocode es fundamental para me-

jorar las alertas tempranas a escala 

local.

6.	 De los seis países en donde actual-

mente se implementa el proyecto AC-

Today, Guatemala presenta un alto 

liderazgo, lo que le da una buena po-

sición a nivel nacional y regional, res-

paldado con los resultados obtenidos 

en la evaluación efectuada.  

7.	 Existe un alto potencial para continuar 

con los siguientes pasos del MNSC 

porque se ha podido demostrar que 

Guatemala posee las capacidades ne-

cesarias para proveer servicios climá-

ticos útiles y confiables a los usuarios 

de los diferentes sectores y de la po-

blación en general.
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Con base en el análisis de los comentarios 

recibidos por parte de los actores represen-

tantes de todas las instituciones que partici-

paron en los talleres realizados para la cons-

trucción de este documento, se recomienda:

1.	 El INSIVUMEH, como ente rector de 

los servicios climáticos en Guatemala, 

debe liderar el Marco Nacional de Ser-

vicios Climáticos (MNSC).

2.	 Se requiere de un fortalecimiento a 

nivel nacional de los datos utilizados 

para la generación de la información.

3.	 Dar seguimiento a los SAT, mediante 

la consideración de todos los insumos 

que se pueden generar en términos de 

riesgo, la importancia de ser reactivos 

ante los riesgos y la responsabilidad 

que conlleva el involucramiento de las 

instituciones para gestionar los SAT, 

de manera que la información llegue a 

tiempo a toda la población.

4.	 Lograr todas aquellas alianzas estraté-

gicas necesarias para cumplir con los 

objetivos de los servicios climáticos.

5.	 Capacitar a toda la población para en-

tender el pasado, vigilar el presente y 

proyectar el futuro, con el objeto de 

transferir la información a la sociedad.

6.	 Incorporar a otras instituciones de im-

portancia para este proceso: la Sege-

plán y el Minfín.

7.	 Situar la igualdad de género como uno 

de los ejes principales en el centro de 

la implementación de proyectos, com-

promisos, planes de desarrollo, legis-

lación y marcos, entre otros.

8.	 Facilitar la gobernabilidad democráti-

ca, los procesos de toma de decisio-

nes y la visibilidad de las mujeres y 

las niñas, de manera que se promueva 

una participación íntegra en el diseño, 

implementación y seguimiento de los 

programas.

5	RECOMENDACIONES
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Anexo 2. Reglamento del INSIVUMEH, 13 de agosto de 1976 (página 1 de 11)
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Anexo 3. Acuerdo gubernativo, 311-2019 (página 1 de 59).
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Anexo 4. Asignación de preguntas orientadoras para los grupos de trabajo
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Anexo 5. Agenda del día 1 del taller: Capacidades de los Servicios Climáticos en Guatemala
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Anexo 6. Agenda del día 2 del taller: Capacidades de los servicios climáticos en Guatemala
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Anexo 7. Resultados de las actividades para recopilar información
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Anexo 8. Pronóstico basado en impactos (PBI), válido del 26 al 29 de agosto de 2022
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Anexo 9. Plan operativo institucional de temporada ciclónica (POITC)
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Anexo 10. Boletín meteorológico semanal, válido para la semana del lunes 23 de mayo al 

viernes 27 de mayo de 2022
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Anexo 11. Perspectiva climática para el trimestre ASO 2022
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Anexo 12. Boletín de monitoreo de sequía agrícola de mayo de 2022
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Anexo 13. Informe completo del sistema de monitoreo de cultivos (SMC) para 

mayo de 2022
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Anexo 14. Protocolo específico de lluvias en la República de Guatemala 20227

7 Disponible en: https://conred.gob.gt/protocolos/

https://conred.gob.gt/protocolos/
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Anexo 15. Protocolo temperaturas extremas 2020-20218

8 Disponible en: https://conred.gob.gt/protocolos/

https://conred.gob.gt/protocolos/
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Anexo 16. Protocolo temporada de incendios forestales (2021-2022)9

9 Disponible en: https://conred.gob.gt/protocolos/

https://conred.gob.gt/protocolos/
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A continuación, se presentan los resultados de la 

discusión del contenido abordado en cada mesa 

grupal organizada de acuerdo con la función de 

sus actores integrantes, según la cadena de va-

lor de los servicios climáticos (facilitadores, in-

termediarios, usuarios finales, entre otros).

A.	 Sistemas de alerta temprana

Para la evaluación de los SAT a nivel nacional 

o local, se seleccionó al grupo conformado por 

un representante de cada una de las siguientes 

instituciones: Conred, Cruz Roja Guatemalteca 

(CRG), INAB, INSIVUMEH, IRI, MARN y el Pro-

grama Mundial de Alimentos (PMA). 

En la mesa se explicó que el INSIVUMEH y la 

Conred son instituciones que brindan informa-

ción de fuente primaria. El primero es el enla-

ce directo con la Conred; comparte datos sobre 

amenazas, como la presencia de huracanes o ac-

tividad volcánica. Uno de los insumos más difun-

didos es el PBI del INSIVUMEH y este es repar-

tido directamente con varias entidades, entre 

ellas, la Cruz Roja, quien comunica esta informa-

ción a nivel local. El MARN es una entidad que 

aplica el contenido del INSIVUMEH y de forma 

complementaria consultan otras fuentes para 

la evaluación de puntos de calor y cicatrices de 

fuego. En el caso de los ciclones Eta e Iota, por 

ejemplo, emplearon información satelital prove-

niente de Copernicus y Maxa.

Respecto de la discusión sobre el entendimien-

to de los usuarios de los servicios climáticos, la 

Cruz Roja indica que hay un rechazo cultural a la 

información climática por parte de los usuarios 

finales, lo cual podría deberse a que las capaci-

dades de los gobiernos locales son muy limita-

das para comprender los boletines en su tota-

lidad, que en la mayoría de los casos no están 

vinculados a políticas de gobierno local.

Existen limitaciones en cuanto a las lenguas lo-

cales, por lo que una de las conclusiones es que 

se requiere mejorar los canales de comunicación 

para el segmento objetivo. Un ejemplo de ellos 

es el uso de la radio para lograr un mayor alcan-

ce. De acuerdo con el PMA, es importante im-

plementar mecanismos de capacitación a nivel 

local para que los usuarios finales comprendan 

más la información de los boletines agroclimáti-

cos y la que recopilan las estaciones meteoroló-

gicas sobre las variables climáticas. 

En cuanto a los servicios climáticos que se pres-

tan actualmente en las distintas entidades, se-

gún el INAB, el Departamento de Transmisión y 

de Alerta Temprana es el encargado de trasladar 

la información mediante radios, pero se detectó 

debilidades: falta de personal y pérdida de los 

instrumentos para el monitoreo. El INAB recibe 

información temprana sobre los puntos de calor 

identificados por la Conred.

En el PMA se identifican servicios climáticos 

como los seguros paramétricos, acompañamien-

to y capacitaciones en las mesas técnicas agro-

climáticas y los boletines dirigidos a los agricul-

tores, que contienen información sobre pronós-

ticos y sobre las canículas y su duración. 

Según FEWS NET, en cuanto al monitoreo de 

plagas forestales, se redactan boletines que in-

dican temporadas de riesgo; sin embargo, una 

de las principales debilidades detectadas es que 

no cuentan con información sobre pronósticos. 

No obstante, incluyen recomendaciones en los 

boletines.

La mesa identificó diversas necesidades, entre 

ellas, la de mejorar la calidad de los datos his-

tóricos de precipitación y temperatura, el mo-

nitoreo de incendios forestales, plagas y enfer-

medades, pronósticos de lluvia y vientos en dis-

tintas escalas como la subestacional (15 días); la 

Anexo 17. Resultados de los grupos de trabajo del taller
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investigación sobre los escenarios del cambio e 

índices climáticos y, por último, la definición de 

umbrales de impactos para mejorar los SAT.

En cuanto a la discusión sobre los medios de di-

fusión de las alertas tempranas relacionadas con 

el clima, se estableció que hay una mejora en la 

difusión de la información climática en las MTA, 

pero que se debe considerar la difusión en los 

medios oficiales como el Sistema Nacional sobre 

el Cambio Climático y las redes sociales. A tra-

vés de las MTA, se impulsa el alcance de la infor-

mación a través de los técnicos de campo y se 

reconoce que la organización local para emitir 

avisos en las lenguas locales y el involucramien-

to de organizaciones como los Consejos Comu-

nitarios de Desarrollo Urbano y Rural (Cocodes) 

es fundamental para mejorar las alertas tempra-

nas a escala local.  

B.	 Investigación de servicios climáticos

Para la evaluación de la investigación en temas 

de servicios climáticos se seleccionó al grupo 

conformado por un representante de cada una 

de las siguientes instituciones: IRI, ICC, MAGA, 

PMA, INSIVUMEH y URL.

Las principales instituciones que investigan so-

bre los servicios climáticos en Guatemala son 

ICC, Anacafé, INSIVUMEH, MAGA, Conred, INDE, 

URL, MARN, PMA, FAO, Sesan, Alianza CIAT-Bio-

versity, e INAB.

En las investigaciones resaltan algunas, por 

ejemplo, el INAB en colaboración con ICC eva-

luó los corredores biológicos y bosques de ri-

bera en cuencas en la costa sur y los modelos 

de restauración productiva de bosques riparios 

en las cuencas hidrográficas de los ríos Coyola-

te y Acomé de la vertiente del Pacífico. Adicio-

nalmente, mantienen un monitoreo de ríos de la 

costa sur, para lo que disponen de algunas esta-

ciones hidrometeorológicas. 

El MAGA y el INSIVUMEH, con fondos del PMA, 

delimitaron el área denominada “corredor seco” 

a partir de la climatología de los años 1971 a 1997, 

aunque el periodo de evaluación se extendió 

hasta el 2020. Para la fecha de emisión de este 

documento, se ha actualizado la información 

con nuevas variables (entre ellas la evapotrans-

piración) para complementar un diagnóstico a 

nivel macro y micro del corredor seco y se defi-

nen las líneas estratégicas de acción.

El INSIVUMEH efectúa la caracterización de ini-

cio, finalización, duración e intensidad de la ca-

nícula con apoyo del ICC. El INSIVUMEH también 

colabora activamente con el IRI y han fortaleci-

do las capacidades, el modelo NextGen y la ini-

ciativa Enacts, entre otras.

Un aliado fuerte para el SMHN de Guatemala es 

el PMA que prioriza los sectores de clima, am-

biente y nutrición y ejecuta proyectos relacio-

nados con los servicios climáticos aplicados a 

la seguridad alimentaria, alimentación escolar, 

nutrición, emergencias, resiliencia y servicios de 

compras por el estado. Actualmente, se investi-

ga en la SAT. 

A nivel regional, analizan el early warning (alerta 

temprana) que trabajan con datos de la National 

Aeronautics and Space Administration (NASA, 

por sus siglas en inglés), entre otros insumos. 

También se desarrolla una consultoría para defi-

nir los umbrales para sequía y acciones anticipa-

torias en el que, con apoyo del IRI, se implemen-

ta un sistema NextGEN para financiamiento ba-

sado en pronósticos para la toma de decisiones 

cuando se activan las alertas para sequía. 

El ICC comparte los datos de su red de estacio-

nes para fortalecer algunos productos del IN-

SIVUMEH y han investigado acerca de la huella 

hídrica y de carbono para la caña y el banano. El 

ICC cuenta con el desarrollo de capacidades y 

divulgación; cada año imparten diplomados so-

bre el cambio climático en comunidades, princi-
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palmente, en regiones de la costa. Estas se efec-

túan en las modalidades virtual y presencial. Se 

capacita también a periodistas para poder tra-

ducir la información.

C.	 Usuarios de información y servicios climáti-

cos de primer nivel

Para la evaluación de los usuarios de primer ni-

vel de información climática en el ámbito na-

cional o local (departamental), se seleccionó 

al grupo conformado por un representante de 

cada una de las siguientes instituciones: CIAT, 

Conred, AMSA, INDE, Cruz Roja y Cooperación 

para el Desarrollo Rural de Occidente (CDRO). 

Estas entidades trasladan la información climá-

tica y servicios climáticos proporcionados por el 

SMHN a través de autoridades públicas, congre-

sos, reuniones agroclimáticas y redes sociales. 

Este proceso algunas veces enfrenta retos como 

la poca disponibilidad de tiempo para analizar y 

difundir la información en el momento oportuno, 

usuarios sin acceso a redes sociales o internet 

y escasez de personal para prestar los servicios 

climáticos de manera rápida y oportuna. 

Para poder solventar estos retos, las institucio-

nes crearon algunas soluciones como difundir la 

información climática a través de mensajes de 

texto para fortalecer la comunicación institucio-

nal y con el personal mediante capacitaciones 

acerca de los servicios climáticos; también se 

definió los canales de comunicación entre enti-

dades, lo cual favoreció la estabilidad laboral y la 

adquisición de equipo de cómputo.

En la actualidad, existen instituciones y organi-

zaciones nacionales que utilizan los servicios cli-

máticos a nivel nacional y, dentro de los resulta-

dos de la evaluación, se mencionaron las más im-

portantes de estos servicios: el INAB, el Consejo 

Nacional de Áreas Protegidas (Conap), el MARN, 

el Centro Guatemalteco de Investigación y Ca-

pacitación de la Caña de Azúcar (Cengicaña), la 

Compañía Bananera Guatemalteca Independien-

te (Cobigua), la Dirección General de Aeronáuti-

ca Civil de Guatemala (DGAC), EPQ, Empornac, 

MAGA y AMSP; entidades académicas como la 

Universidad del Valle de Guatemala (UVG), la 

Universidad Rafael Landívar (URL), la Universi-

dad Mariano Gálvez (UMG), UG y la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (USAC); también, 

Del Monte, la Oficina de Control de Áreas de 

Reserva del Estado (Ocret), Sesan, el Banco de 

Desarrollo Rural (Banrural), Administrador del 

Mercado Mayorista (AMM); a los agentes ge-

neradores de energía eléctrica el Ministerio de 

Energía y Minas (MEM), la Comisión Nacional de 

Energía Eléctrica (CNEE), Conred en todos sus 

niveles; e ICC, el Centro de Coordinación para la 

Prevención de los Desastres en América Central 

y República Dominicana (Cepredenac), CRG, el 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

(MSPAS), Segeplán, la Asociación de Producto-

res Independientes de Banano (APIB), la Gremial 

de Palmicultores de Guatemala (Grepalma), el 

Instituto Técnico de Capacitación (Intecap), la 

Cámara del Agro de Guatemala (Camagro), Aso-

rech y la Asociación de Desarrollo Socioeconó-

mico de Chiquimula (Asedechi) en el corredor 

seco, entre otras.

En la actualidad, existen cinco distintos sectores 

de la información climática y cada uno obtiene 

diferentes datos que utilizan, según el sector co-

rrespondiente. 

El sector de reducción de riesgo de desastres y 

preparación emplea las perspectivas climáticas 

trimestrales, mensuales y anuales sobre el fenó-

meno de ENOS y el PBI, los foros para el monito-

reo, entre otros productos y espacios generados 

en coordinación con el SMHN. 

El sector agropecuario, a través del INSIVUMEH 

y en coordinación con otras instituciones como 

el MAGA, usa los pronósticos climáticos donde 

incluye información referente a la precipitación, 

temperatura y a eventos relacionados con el cli-
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ma, según la temporada. A partir de noviembre 

consultan los boletines para acceder a informa-

ción climática sobre la probabilidad de que ocu-

rran heladas. Utilizan el boletín del trimestre de 

mayo-julio y el boletín de julio para seguimiento 

de sequías y la gestión de seguridad alimentaria 

e información de la canícula, entre otra informa-

ción publicada por el INSIVUMEH. 

El sector de gestión de recursos hídricos (GRH) 

utiliza principalmente los servicios climáticos 

para planificar la cosecha de lluvias y la disponi-

bilidad de agua para potabilización. Además, el 

sector de GRH consulta la información climática 

para la caracterización y posterior manejo inte-

grado de cuencas (MIC).

El sector energético usa la información y los ser-

vicios climáticos proporcionados por el INSIVU-

MEH, NOAA, NNME, el Climate Prediction Center 

(CPC) y el European Center for Medium-Range 

Weather Forecasts (ECMWF) para la estimación 

del potencial energético, la planificación de las 

actividades de producción energética y la eva-

luación de las represas con fines de manteni-

miento y prevención de desastres. 

Por último, el sector salud consulta los pronós-

ticos para alertar en temporadas de enfermeda-

des vectoriales y otras transmitidas a través del 

agua; además, utilizan los servicios climáticos 

para tratar asuntos de seguridad alimentaria. 

D.	 Adaptación de la información climática

Los servicios climáticos están centrados en el 

usuario y responden a sus demandas. Por tanto, 

uno de los pilares fundamentales para el desa-

rrollo de servicios climáticos efectivos en el país 

es entender las necesidades de los usuarios y 

propiciar ambientes habilitadores en donde se 

logren codiseñar productos de información fun-

damentados en estos requerimientos.

La siguiente discusión gira en torno a la perti-

nencia y utilidad de los productos de informa-

ción climática existentes en Guatemala con 

base en la percepción de los usuarios, el nivel 

de adopción o alcance de estos productos en el 

territorio basados en la sensibilización que se ha 

hecho hasta el presente. Finalmente, la demanda 

de productos de información aún no existentes 

en el territorio y su potencial aplicación por los 

diversos sectores.

El grupo de trabajo se integró con representan-

tes de UICN-URL, CGIAR, MAGA, ICC, Grepalma, 

Anacafé, Sesan y la Autoridad para el Manejo 

Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán 

y su Entorno (Amsclae). Se analizó si los tipos 

de insumos de información climática que reci-

be actualmente cada sector son los adecuados. 

Se concluyó que los productos son buenos en 

cuanto a la facilidad del procesamiento de da-

tos de otras instituciones como Anacafé. Sin 

embargo, existen productos como los boletines 

meteorológicos que requieren del apoyo de un 

intermediario o extensionista capacitado en el 

tema para que este pueda llegar a los usuarios. 

Se indicó que se requiere información relacio-

nada no solo con los acumulados de lluvia, sino 

también con la distribución de las lluvias, la caní-

cula y la época lluviosa.

Como iniciativas de sensibilización pública para 

crear conciencia sobre los servicios de informa-

ción climática actuales y potenciar el interés de 

los posibles usuarios, se identificó al programa 

Educlima, rama de la ANSC, como mecanis-

mo para crear conocimiento y sensibilizar a los 

usuarios sobre la información climática. Este 

programa se difunde a través de las MTA. A esto 

se suman los foros del clima regional, como el 

FCAC (Cacof).

Dentro de los principales productos de informa-

ción climática que no se suministran actualmen-
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te se sugiere impartir sesiones informativas so-

bre la temperatura, calidad del aire y movimien-

tos en masa, entre otros, por parte de la Conred.

E.	 Usuarios finales de la información y servi-

cios climáticos

Para evaluar las capacidades de los servicios 

climáticos en Guatemala, desde el punto de vis-

ta de los usuarios finales de la información de 

estos, se integró el quinto grupo de trabajo en 

el taller, con la participación de representantes 

de Amsclae, de la Autoridad para el Manejo Sus-

tentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán 

(AMSA), CDRO, Grepalma, INAB, INDE, INSIVU-

MEH y UICN-URL.

Todos los integrantes de este grupo de usuarios 

finales de la información y servicios climáticos 

coinciden en que utilizan como fuente de infor-

mación primaria el contenido proporcionado 

por el INSIVUMEH, excepto el INAB, cuyo repre-

sentante expresó que no la emplea. No obstante, 

consideran compartirla a sus usuarios. También, 

se menciona que algunas instituciones cuentan 

con su propia red de estaciones; sin embargo, 

todos acceden a la información del INSIVUMEH 

a través de la página web para visualizar los pro-

nósticos, efectuar monitoreos de precipitación 

y temperatura, principalmente, y para visualizar 

los distintos boletines y mapas que contiene la 

información climática requerida.  

También siguen la información que se publica 

a través de las redes sociales. El nivel de com-

prensión del contenido carece de conocimiento 

pleno, debido a que parte del personal que ac-

tualmente labora en algunas instituciones posee 

poca escolaridad.

Se identificaron algunas deficiencias en la infor-

mación y los servicios climáticos, entre ellas, que 

los datos se generan en términos técnicos, que 

en ocasiones no llega a las personas que la nece-

sitan y se carece de un mecanismo o estrategia 

de difusión masiva. De igual manera, se señaló 

la limitación de disponibilidad de estaciones de 

parte del INSIVUMEH en algunos lugares estra-

tégicos como el lago de Atitlán.

Entre los usuarios finales, a nivel nacional el gru-

po identificó a instituciones públicas y privadas 

relacionadas con los sectores de salud, agrope-

cuario, energía, turismo, comercio, construcción, 

educación, financiero y de eventos sociales y de-

portivos. Los usuarios finales de la información 

son estudiantes, investigadores, productores fo-

restales, agroforestales y agropecuarios en ge-

neral como caficultores, palmicultores, horticul-

tores, floricultores y huertos familiares que utili-

zan los servicios climáticos dentro del contexto 

de sus labores cotidianas. 

También se incluye entre estos usuarios a los 

generadores de información de cuencas hidro-

gráficas, comités regionales de los servicios hi-

drológicos, al sector gubernamental por medio 

de los distintos ministerios, la Comisión Nacional 

de Energía, a los gobiernos municipales y auto-

ridades locales como los Cocodes; entidades de 

gestión ambiental, elaboradores de planes de 

manejo, telecomunicaciones, seguros agrícolas, 

aeronáutica y pertenecientes a otros sectores.

Como principales mejoras para lograr un servi-

cio mejor adaptado, los integrantes del grupo in-

dicaron que es necesario difundir la información 

de todos las lenguas del país, fortalecer constan-

temente las capacidades de los usuarios de los 

datos y de los servicios climáticos, unificar los 

esfuerzos entre las instituciones generadoras de 

contenido, reforzar la red nacional de estacio-

nes, crear sitios web de fácil utilización para que 

la comprensión del contenido mejore, aumentar 

las variables y el análisis de la información sobre 

el clima, como puntos de calor y humedad, entre 

otros, y construir sistemas de alerta temprana 

multirriesgo.

Se concluye que se requiere un proceso para in-

tegrar los servicios climáticos a las políticas, es-
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trategias y planes de desarrollo social, de salud, 

de gestión de recursos naturales y de energía. 

Se identifican esfuerzos aislados de algunas ins-

tituciones, pero, en general, se desconoce cómo 

es un proceso de integración de los servicios cli-

máticos.

Respecto del uso y las formas de compartir los 

datos con las diferentes partes interesadas y con 

los tomadores de decisiones, el grupo indicó 

que usan principalmente los reportes de pronós-

ticos de lluvia y de comportamiento de caudales 

a corto y mediano plazo; además, afirmaron que 

elaboran boletines y proponen recomendacio-

nes directas. Aseguraron que también utilizan 

la información para la planeación estratégica y 

de producción, elaboración de mapas, capacita-

ciones y para proyectos de investigación como 

artículos y tesis.
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Anexo 18. Detalle de las sesiones de EduClima

La sesión 1 fue efectuada en modalidad virtual 

y dividida en cuatro sesiones en las que se 

agrupó a los integrantes de las 19 MTA del 

país. Participaron 313 personas. Se presentó 

el programa Educlima y los contenidos de 

introducción a las ciencias del clima que 

permiten a los usuarios diferenciar los conceptos 

y los productos que se pueden obtener acerca 

del clima, la variabilidad y el cambio climático. 

Asimismo, hubo una introducción a los sistemas 

de alerta temprana como parte de la gestión de 

riesgo en el sector agropecuario. 

La sesión 2 fue presencial, como parte de las 

reuniones programadas en cada una de las MTA 

para la presentación de la perspectiva climática 

estacional originada en el LXVI Foro del Clima 

de América Central. En la sesión se abordó el 

tema sobre frentes fríos, que ejercen influencia 

en el territorio nacional durante los meses de la 

perspectiva climática presentada. 

En la sesión 3 se discutieron contenidos 

relacionados con la temporada fría y la 

preparación para la primera siembra en el país, la 

toma de decisiones y la identificación del riesgo 

en los sistemas productivos. 

La sesión 4 se incluyó en la presentación de la 

perspectiva climática mensual de abril, durante 

el LXVII Foro del Clima de América Central y la 

información del boletín especial de inicio de la 

época lluviosa de 2022. Por ello, se consideró 

pertinente exponer el contenido: cosecha 

de agua de lluvia y diseño de reservorios de 

agua de lluvia. Se expuso sobre las diferentes 

estructuras que se pueden utilizar para este 

fin como medida de prevención ante la posible 

ocurrencia de sequías o periodos prolongados 

sin precipitación pluvial. Esta información fue 

compartida a 7 de las 19 MTA establecidas en 

la bocacosta, una de las áreas donde la época 

lluviosa inicia antes. 

La sesión 5 reunió a todas las MTA como tema de 

introducción a la presentación de la perspectiva 

climática estacional correspondiente a mayo, 

junio y julio (MJJ) de 2022. Los objetivos fueron 

concientizar a la población sobre el impacto de 

los incendios forestales registrados en la época 

seca de 2022 y explicar los conceptos y términos 

meteorológicos utilizados en la presentación 

de esta información para facilitar a los actores 

participantes su comprensión. Ello, con el objeto 

de que puedan advertir los posibles daños en las 

áreas de cultivos y proponer recomendaciones 

agronómicas para mitigar los efectos.

En la sesión 6 se explicó cómo ingresar a la 

página web del INSIVUMEH, ubicar e identificar 

los diferentes boletines meteorológicos que se 

publican para mantener informada a la población 

sobre las condiciones atmosféricas esperadas en 

distinta temporalidad. También se presentaron 

las zonas de alerta de la temporada ciclónica y 

el Plan Operativo Institucional de la Temporada 

Ciclónica que maneja el INSIVUMEH.

La sesión 7 trató sobre las categorías de 

precipitación que se presentan en las 

perspectivas climáticas, tanto mensuales como 

estacionales y sobre qué insumos se utilizan 

para definirlas.

En la sesión 8 se explicaron las formas de 

medir la precipitación y su intensidad, qué es 

y cómo funciona un pluviómetro, su historia y 

los tipos que existen; además, cómo ubicar y 

efectuar correctamente las observaciones con 

un pluviómetro. Finalmente, se destacó el rol 

del voluntariado para la obtención de datos 

climáticos en el mundo.








